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UlRECCION-ADMINISTRACIONt 
Caite de) Carman, núm. 29, entrasualo. 

leietoho núm« 2&49

VENTA DE e j e m p l a r e s  

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Núraej-o sueito, 0,50

DE
Presidencia del Directorio liiílitar.
Real decreto disponiendo que en ca

sos de ausencia o de obligada suce
sión de funciones del Jefe del Go
bierno, las que a éste correspon
dan sean desempeñadas por el más 
antiguo de los Generales que for- 
man el Directorio Militar; y que el 
General a quien se refiere el ar
ticulo anterior preste el correa,- 
pondiente, juramento, .actuando co^

, rao Notario Mayor del Reino al at- 
tüal Jefe del Gobierno. — .Pági
nas VIO y ̂

Otro disponiendo que en todas tas 
obras de carácter públicó contra
tadas a la fecha del mismo con de
recho a revisión . de precios por 
cualquier concepto, se entienda re
servada a favor del Justado o enti
dad oficial contratante, la facultad 
de rescisión de la contrata sin de
recho a indemnización por parte 
deVcontratista, ya sea que las obras 
hayan de continuar por adminis- 

; traeión, ya se hayan de adjudicar 
nuevamente por contrata, siempre^ 
que en ésta no se reconozca el de
recho dé revisión.—-Páginas 571 
y 572.

Otro autorizando al Gobierno para 
anticipar en éste y sucesivos ejer
cicios a S. Á. 1. el Jalifa de la 
zona del Protectorado Español en 
Marruecos, hasta la suma ¿e 54 m i- 

rllones de pesetas, con destino a las 
.. obras públicas que se mencionan.

Páginas 572 y ^13.
Otro reduciendo a 50 céntimos por 

lOtO kilos los derechos qúe el Aran

cel vigente señala para el maíz que 
se importa con destino d la alimen- , 
tación humana y a la ganadería, 
hasta la cantidad total de IO1O.OOO 
toneladas.— Páginas VIQ y Wtí. '

Otro aceptando la oferta forrnulada 
por la Sociedad anónima "'La Ma
quinista Terrestre y  Ma'éitima"), 
domiciliada en Barcelona, para el 
suministro de seis locomotoras 
lenders solicitado por la Compañía 
del ferrocarril de Salamanca a la 
frontera de Portugal. —  P d g i- ' 
na 574. ;

Otro prorrogando hasta 1.® de Enero 
de 1924 lás autorizaciones conce
didas en los artículos 2.® y 4.® de la 
llamada ley de Subsistencias de 11 
dé Noviembre de —  Pági
nas 574 y 575,

Otro aprobando el proyecto de. m od i
ficación de las alineaciones de Ifi, 
calle Alta de San Pedro, Sección 3.̂  
de la Gran Via Laye tana, de la re
forma iníerior de Barcelona— Pá
gina Ví^. \

Ojro nombrando Delegado del Direc- 
' " torio Militar, Presidente de la Jun

ta Central de Abastos, a D, Juan 
O'Donnell y Vargas, Duque de Te- 
tuáuy Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid.-^Págma VJV.

Otro disponiendo pase á la situación 
de . segunda reserva el Teniente ge
neral en primera reserva D, R i
cardo Contreras y  Montes.— Pági
na 575.

Otro idém id. id. el General de divi
sión en primera reserva B. Atáulfo 
Ayala y I^ópez; y disponiendo que 
continúe en el cargo que actual
mente desempeña de Consejero dél 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.— Página 575.

Otro admitiendo la dimisión del mam  
do de la brigada de Artüleria de la 
décimotercera división al GeñeraX 
de brigada D. Augusto Principe y 
Bácend.— Página 755 y 5767

Oiro nómbramid General 'de la  briga
da de ArtiUeria de la décinVoterce- 

y. ra diviHóh al General dé %Hgada 
Eugenio García AcUa,N^ ac

tualmente m.anda la  ̂dJc ' Id''décima 
; división.—-Página ' 576̂  ̂ .  ̂O

Otro disponieñdó' pWé] d td\s
de segunda 'resérva ' ét Génefál de 
brigada eii primera ''reserva don 
Luis Marino Yáñéz.— Págiría' 576.

Otro declarando amortizada Já plaza 
de Jefe de % Administración civil de 
primera clcise que en la Dirección 
general de Orden público ocupa 
D. Alejandro Blin Granados, % de
clarando a dicho i séñor excedente 
forzoso.—Página 576.

Otro declarando jubilado a D. Carlos 
de Goiburu y Lasa, Inspector ge
neral dél iCUerpú éde Ingenieros 
Agrónomos.— Página 576. _

Otro nombrando Caballero. Ĝ  ̂ Cruz 
- de la Orden Civil del Mérito > Agrí
cola a D. Pedro de . N̂  ̂ Chi-
carro.-—Página 576. ’'

Real orden disponieridp y que^com o  
Delegada del Directorio Militar y 
bajo la  PVésidiéhcid dél Géneral de 
brigada JB.v Juc^^^ Salazar,
Jefe de Sección'' del Ministeriq de 
la Guerra y compuesta por los se-̂  
ñores que sé mencionan, se consti
tuya en esta Corte una Có.misión 
inspectora de los diversos servicios 
del Ministerio de Fomento.—̂ Pági
nas 576 ?/■ 577.  ̂ , ; 7-

Otro, dispnnirdn sé pifhVové~ eri  ̂éste 
periódico nf i n a l  t i  en los Boletines 
Oficiales Jas vrovincías de Va
lencia y de Viz^^aya, Ja petición de 
préstamo núe del Ranrn de Prédito 
Industrial ha solicitado D. Ramón 
de la Sota, en nornhre de la'Com
pañía Siderúrgica del Mediterrá
neo.— Página 577.

Otra ídem id. id. y eu  el Boletín Ofi- 
-Ciar de la provincia de Cáceres la,
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. petición de préstamo qiie del B an^  
co , de Crédito índiistrial ha solici'- 
fado í). Cándido Rodríguez Gü —  
Página b n .

' Gira autorizando la celebración de las 
aposiciones convocadas para pro- 
ceer plazas, de Abogados del Estan
do, y que los ejercicios den co
mienzo en la fecha en qñie estaban 
anunciadlas.— Página 577,

Otra éispomend/o^ swbsistfa hasta el 
31 de Diciembre próxiino, en que 
se disolverá, la Cúmisión dédicada 
a la forrnación del Registro Índice 

por papeletas o fichas de Clases pa
sivas, y que se active e intensifi
qué el trabajo para que esté íer- 
minado en dicha fecha. — Pági
nas m i  V 578. , ,

Otra ídem id. id. la Sección de Cor
poraciones civiles de la Dirección 
qfmeml De*uá& y Clmes p<mt-
vms, fernm id^ose trntonca'^ los 
b^oÁ de kmas e^e^raorMrmnas 
rmsamio ai dé^^p<$éhm lost eoetj^edi^-r 

í ' cgue penei/^n enmo o # i f ,
mfsriú>a ¡^criái» o fSégcmad^ a ' 
qV,e correspóndan.— Página 578.

Dfva autorizando la celebración., en 
la forma en que estaban ánunciü- 
üa^, de lias oposieiones para-^-w 
.so en el Cuerpo pericial de Conta- 
büidad u en el Ówerpo Auxilfur, y 

tos ejercicios den comienzo en 
vf,rt /-/yr Ihxs del f/wérpo per>.-
eiql, y termmndas éstas, las del 
Cuerpo qupcilmr.----P 

Otra declarando lesivo a los infere- 
,  ̂ déi Tesoro el acuerdo de la De- 

' legación de Hacienda de la provin
cia de Madrid, f  echa de Marzo de ' 
i>92í, veróido en el expediente de 
orvUación instruido por la Inspec -  ̂
eión áe Haden da d:e reféridg pro
vincia a la Socteddd anónima Él 
G úhidó .-^P áginastl:^y t)19 .

M P r ' i m v d  \í NlvTHKí.’Vl. l'S ■

GraCfĵ  y Justóla,
Real orden cóncediendó la excedencia 

 ̂ vbtxmtarid a B. José Sóhdie t Gué- 
■dra y'lRgjnz', Secretario de \Sald de 
ia- Audiéncfá de Pamplona.— Pági-

\ .na^ 579., ’ ' .. ’ .  ̂ ■
Otra- acephvrnhó ta renuncia d é t car-

p ^ V R t e ' q f i g í a l  :

. • ■ M..: el ' ^ n '  'Al f . X  Oíl
n f: ): 9>. W. h  R'rtna í>nfi?i Victoria , 

f c í g ^ r n / S . V a , ' ' e í  Prí'ncdp.e'de. Asiiá- 
rias e Tiifanies y  áemás^ d6:

jto Adsmí t̂ra Reál K am ilia, co n tin i^ n

h DE DHHMIO
t í O T m  ' ' ' . :

, EXPOSmiON
: T̂ a forrpa exce^ eri’

g o de y  ocal del Tribunal de opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de 
' Aspirantes a Registros de la Pro 
piedad, presentada por D. Carlos 
María Brú y del Hierro, Registra
dor de la Propiedad del Norte de 
Madrid, y  nQrrtbrdndo para .susti 
tuirle a D. Yieente Cantos Figue- 
rota, Registrador de la Propiedad 
del Mediodía, de esta Corte.—Pá
gina 579. ,

Otra disponiendo: qug ¿os Tribunales 
de Derecho, que hayan de entender 
en todos los juicios pendientes de 
revisión por hdevo Jurado, se cons
tituyan con ^Magistrados distintos 
de los que acordaron la revisión 
del juicio.— Página 579.

Otra suspendiendo durante los días 
30 1/31 del mrs de Octubre próxi
mo pasado, y i, 2 y 'Á del mes a r -^  
tu al, los p^zos ;j¿eñalados en e lp s^-  
tido judicikl ée, Alcira para toda 
clase de méua0uífés y recursn^^p^si 
civiles y '^ r c ^ tM e s ,  como crmúi- 
nales y cd^rrtffo^íSv^, ante loŝ  J/uiz-. 
gados. —i^0Ln . ;.;:p

Guerra,
Real orden-concediendo urna comisión 

del servicio de tres meses de dura- 
cdón, para lo, Península, a D. Luis 
■Aniero Rossi, Coma7idante. de Ca~

,, haUrSa, Agregado militar \en Chile.
Pág:mas y 580.

Otra circular disponiendo se publi- 
: , que la relación general de las va

cantes aw,ortizadas en las . escalas 
del Ejército durante el mes de Dc- 

c- tubré. último.:'—Página 58-̂

; ' '-'liaéíéiiiaa. / '  ' ^
iRéul ordenVdeclarando obligatorio, q  

partir del 7nes actiml. el llevar lús 
i 'dihims-re'giMros,'. para conocer los 

i  ingresos profesionaies'para la con- 
trihución sobre las iitiudades de la 

, riqueza mobiUaria^ a, lo.s Abogados, 
Méd/ieos, Ingenieros,, Arquitectos, 
Agentes de Ca.mMo y  É oís a y Co- 

. . r redores  oficiales' de Comercio.—
■ Página .

: Gobernación.
Real orden disponiendo se abran tres 

hojas, Qne se denominarán de serr 
vicios, anual y de hechos, a todos

que se ha constituido el actual ór
gano de Gobieriivo obliga a pensar 
en la contingencia de quéi'si la p e r
sona a quien V. M. borird; cbn sus 
poderes, y que pfes^^ ju ram ento  de 
ejercerlos fiel y lealm ente, .tuviese 
que^.interrum pir por accidente, en
ferm edad o forzada ausencia su 
personal actuación, se p re s ta ría  a 
duda ó incertidum bres, nunca con- 
vénientes en cásps de, ta l n a tu ra le 
za. la designación inm ediata del su
cesor en laS' funciones^de Jefe de 

^Gobiierno,, 'P residente del D irectorio 
'^Militar. i

' p reyenjr e%te cp.sp,^ql qqe

los funcionarios del-Cuerpo de Vi
gilancia.—Páginas 580 a 583. 

otra relativa o, traslados de inspec
tores de Sanidad.— Página 583. 

Ofma denegando lo solicitado p(hr el 
Ayuntamiento de Orihuela para la 
exacción de arbitrios extraordina
rios.-—Página 583.

Otra adjudicando definitivamente a 
■ .la Casa Sucesores de Rivadeney- 

ra (S. A.) el servicio de composi
ción, tirada, cierre y reparto de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y composición, 
tirada y encuadernación de la 
''Guia Oficial de España".—Pági
na 584.

Administración Centra!,

DEPAB.T:.iMENTCiS MWIStEMALES
E s t a d o ,^Subsecretaría.-—Sección Co- 

Aomú::---Anmneiamdo. íkahéF^éi pre- 
j  'sentadk): un pliego^ a euyé abertu

ra. m  procederá él. dia AS. del mes 
actual, para la subasta para la ad
quisición de tres daño as-automóvi
les pa7m el servicio de las Posesio
nes españolas del Golfo de Guinea. 
Página 584.

G r a c ia  y  J ü s t i c i a .— sin efec-. 
to la suspensión del concurso de 
traslación de la plazU de Médico 
forense y de la prisión preventiva 
del Juzgado de primera insta.ncia 
del distrito de San Pablo, de Zapa- 
goza, publicado en la G a c e t a  del 6  
de Junio del año actual.—Pági- 
na 584. ,

A n e x o  1 ."— B o l s a . —  S u b a s t a s .— A d 
m in is t r a c ió n  PROVINCIAL.—  A n u n 
c io s  o f ic ia l e s . .

A n e x o  2."— E d ic t o s .  ̂ ^

A n e x o  3."— T r ib u n a l  Sup.REMp.— Sala 
'Cuarta de lo Contiencioso^adiminis- 

. trativo.—Fmal del pliego 2i.
Ordice de las sentejicias y autos dic

tados por la Sala cudrtdjdé ló Con- 
tencioso-administrativó y deX Apén
dice de esta Sala, publieados duran
te el primer semestre del año ac
tual,

Po7dada del tomo primero de la Sala 
cuarta de lo Contendoso.-advninistra
tivo. t :

tiene el honor de d irig irse ' a V. M., 
de acuerdo con el D irectorio Mili
tar, som ete a la aprobación de 
;V.' M; el presente proyecto de De
creto.

Madrid, 7 de Noviembre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

M ig u e l  P r im o  d e  :B.í v .era  y  < m cANEM .

REAL DECRETO ,

A propuesta  del Jefe del Gobier
no, P residente del Directorio^ Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo, en decre tar d o .’stg d ien te :

1M
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Artículo prim ero. En casos de 

ausencia o de obligada sucesi¡d;n de 
funcioiles del Jefe de Mi Gobierno, 
las que a éste corresponden serán  
desempeñadas por el má¡s antiguo 
de los G enerales que forman^el 1)1- 
rectorio M ilitar.

Artículo 2.* En previsión del 
caso, y próximo Mí viaje a Roma, 
al que debe acom pañarm e el je fe  
del Gobierno, el General a quien se 
refiere el artículo  an terio r p re s ta rá  ; 
el correspondiente juram ento , ac
tuando como Notario Mayor dél 
Reino el actual Jefe del Gobierno, 
titu la r de todas las ca rte ras  u iiá ís- 
teriales. [

Dado en Palacio á siete de No
viembre de mií novecientos Veinti
trés .' ' i '

■ALFONSO
Él Prü«Identv’‘ del Directorio M llltai,

Migudl Primo pe Riveha y Orbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR : El aiEa extraordiafmriál d<i ; 
loe precios^ provocada por lafiíguerra, | 
europea, llevó al ánimo de les Go-  ̂
bicmos laj neoesídad de dictar, por 
eqpi(|ad, una serie de disposiciones 
que; suavizara el rigor de los precep
tos reguladores de la contratación de 
obras públicas; persiguiendo el doble 
objetivo de aplicar fórm ulas, transí.^ 
torias que, armonizando los intereses 
del Estado con los privados de los 
contratistas, permitiesen salvar a .és 
tos de una ruina indudable y evitaran 
la forz.osa paralización de ..las obras 
contratadas, el perjuicio consiguiente 
para la economía nacional y, en p ^ -  
ticular, para la clase obrera.

Se dictaran disposiciones, por las 
que el Estado, renunciando a su .de
recho a rescindir entonces, las contra
tas con pérdida de fianza, alteró subs
tancialmente las normas del sistema ¿ 
die contratación, facilitando a jos con
tratistas la rescisión voluntaria sin 
pérdida de fianza, y estableciendo  ̂
después, el principio de Ja revisión, de 
los precios unitarios, hasta entonces  ̂
intangibles.

Es indudable que si circunstancias 
excepcionales pudieron justificar drs- ! 
posiciones en que el Estado hizo re
nuncia expresa de sus mejores ga
rantías, ello exigía, en cambio, déjar 
a su favor cuantas reservas garanti
zaron los intereses generales; y si es
timó; con razón, que no diebía ejerci
tar entonces su derecho a impónef la 
rescisión con pérdida de; la fianza; 
í>udo, renunciando a beneficiarse’ícon 
esta pérdida, conservar la  facultad
dísc^eeional' de re$cistóii¡  ̂ para ejerci ó

tarla en ¡el. oportuno, con
dqrffcbq : a s cqutiojuar Isls obras por 
administrapMn o poiTMContrataí.

LaS:: disposiiciones dietadas» en las 
que ,S0 ; trataba de :̂ ttqnder .principios 
de equidad, salvaron  ̂ l̂ a grave crisis 
provocada.', ̂ por,: lâ  ,gueiPrâ i: pero; ban 
prepajnado.: una serie üde. f revisiones 
que, conti^a laídintepGtón.fdc quienes 
las propusiBfom jViienieq . produciendo 
perjuicio-í ápdudafele; a * la ̂ Adiminliyira*, 
ción y a los- intereses generalas / p̂ rb 
merov? porque.í mantiene ¿vivo el priU' 
cipio que' más ■ oubatancialmenite; pugna 
con la b a se  • -del -^slfítema.de contratar-? 
ci4m; -en cuanto rehacen,. aootinuamente 
valriable ieífOuadro.í de precio^i: funda
mento?.de todo cbntr'atGr,'yrque porseilo 
debiera.^ ŝer*y disido sierup^ inalte¿'- 
rabie; rsCguñdo, porque; en virtud, dél 
cómproríiiab, Cadiquirído* por; la Admí- 
nistracióií!doí; abonan al: contratista, 
en la 'forman !y ¡cc n>laDS’ gáraMÍas y ' lU 
mitaciones de que se .ba‘^tratado 'dé_ 
rodbarríte: Tiáĥ isáíones, 1á diferencia i 
entre:: los > precios :coutriátados los 
eféétiVDB de-coste^para jornaléis y : 
teriales, salvo el margen del 10 por 
iO<y; viene' pg^ando la* Administirac!ón 
las • consecuencias del g r̂avo: error ám- 
cial del sistema, que contribuye, dís- 
terfáíbféméñte al sobreprecio de unos 
y otros, ya que el contratista no tiene 
interés' éb discutir precios' dé ‘ jorna
les y  de ináteriáJes’ bastándole la jus
tificación de los hechos consumados, 
que ni él ni la Administración se cui
dan de evitár;' y  íércerd, porque la 
rigidez; de ílos preceptoerde la reViMén, 
al ájplrcar procedimientos, idénticps a 
casos r do; - -indudable . . disparidad, ha 
pue^o dê , manifiesto i en. ̂ mucbosv de. 
ellos-: la. injuqticia.f.def: su. .aplicación. 
n ,íaiQWWaî es,.-,par.;5i{ ,la..rbS.Qi'd(5tt
de ..ta^ coptratas sin, pérdida,,de ifianza 
(Reales-decretos, dq 2;Xrd¿ ju lio  
de i918í),,se estimó, g;árantizá(}ójéi ui- 
terés del Estajo, resery^dp . „a .éste ,el 
derecho, a p^scindjr a su ^
1? :f}ispQÍnució^ .fes. precios, en. un
tP ,PQC 100 pudjera esjfear.se je s  a 
s js  interesfe,' feesfetanáp, sm efe bar-' 

.^^tájo rerfencia a ¿a'̂ sí̂ l o- 
dp^ sus déréchos éri l>éiiéilcib dfe cÓri-' ' 
traxisifê ^̂  Sin'' ifeáéi^ai'isa ’ é\ dé tescinflir 
sin 'cpqfefepriés 'Stiando *'lo estimará
cfeyefeiéfe¿ á f e b s "  i n t é ^ é s e ^ ^

feseWfe qüé" í í ü b í é r á  'feífó 'hecesária 
Ip r fe ’t^ n sfe rm á  ac- :
t ü j i é s '  a  máJida q t i é ^ ^ e  e s t á i j i l i z a r S r i  í  

l o s  p í é é i á s  á i   ̂ V'r
E s ' W

sin cpndicioneá'yá To Virtud
d a l ' 46»dél  Pil'íegfeldd cobdiclo- 
nesu^enéralergi dd  I603p- qu^rfaoulta. â 
lá' Admáhistraoióli íjpara> e^écütar; pOi; 
sí paa?fee ̂  d® lasrc^rasi oontrntateíií ■ rM 
flfliodqK (ptéí|bftílM^aí biB?s%̂ ô 19ímplii^|Q

para poder continuarlas también por 
contrata, previendo así el caso en que, 
por rescisiones escalonadas, se hu
biese conseguido llegar a suprim ir el 
régimen de excepción de sus contra
tos y dar, por eonsiguiente, térnfiinb 
a daŝ  ̂revisiones.

:Esto podrá lograise, como así lo 
imponen los intereses generales del 
páís; estableciendo, al amparo diel ri-* 
tadP artículo 46, que sigue en vigor, 
las normas de equidad omitidas en las 
disposiciones relativas a rescisión' de 
contratas y revisión de precios* de 
suerte qué la Administración pueda 
.‘icurdar opbrtUnameiíté las'’rescisio
nes de las contratas para que' éstas «e 
prosigan feor ' administración O' 'me
diante nueva subasta, según con
venga.' '
' '  Es iñdüdáblé que no procede la eje
cución "por administracíóh como rP- 
gía general, ni en muchos casojf ta> 
Jefaturas podrían disponer de perso
nal, organizációÁ y medios auxiliares 
para aplicar corl éxito aqiiel; sistema; 
y es claro también que púede bábcf 
obras e.n ejecución en las que pfe. su 
naturaleza especial o por el Wtádo 
de los trabfeos no convengá ir direcj 
taniente a la rescisión; para fijar es
tos casos de excepción y los ñorma 
para Ja prosecución de las obres, 'e[ 
informe y propuesta dé j a  Jefatura 
correspohdiente ha; de someterse para  
las, dependientes del Miniaterfe , de 
Fpmonto al Consejo, de Obras públi
cas en pleno y al del Centro Cousu- 
tivo correspondiente para jas  q r '“ 
dependan de otros Minis.teriovs. , ..

De acuerdo con. el mismp criterio, 
debeUí;derogarse los Reales decretos 
deJ^S. y 27 de Julio de Ifii8; regula
dores, ;de las rescisiones, y la parte 
del dictado en 6 de Marzo de 1919» 
en que aquéllos se declaran en vigor; 
señalándose plazo, al que han de acó** 
gerse para rescindir sus» contratos^ 
los que no se conformen con tal dê - 
rogacióni ‘

Por lo expuesto, el Presidenta del 
Directorio, que suscribe, tiene' el hC- 
nor de someter a la áprobációrr dé 
V. Mi el siguiente proyecto de De-»
créto. : : '

Madrid, 7 dé Nóvieiúbre de '15928:

■ SEÑOR:, " 'f e j  \
. Á L. R. P jd e  V. M.,

MfepEL Prim o, m  R iv era  y  O rb a n eía

REAL DECRETO

r A própueeta del Jefe del Gobier-^ 
hoi Presidente del D irector ib Mili
tar, y de acuerdo con éste, '
' i ¡¥engo en decretar lo' siguietite: 

Artículo prim ero. En todáís'Jaé 
obrao dp earAí)tar públieO/
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ra- quíe • ̂ ea«él D epartam entó iriini s- 
tepial . a* que estén  iafecéasj c é n tía -  
tadás a la fecha de-íesta disposicióoi 
con:; deréch o : a rcYisión de precios 
por ' cualquier concepto, se en ten- 
d e r á r  e s er vada a f avo r . d e 1 E s t a do 
o entidad oficial con tra tan te  la fa 
cultad de: rescisión ,de la contrata, 
éstableeida en el artículo 46 del 
Pliego de.eQndiciones generales, de 
13 de Marzo, de 1,903 p ara  co n tra - 
tacidn de obras públicas, .;sin d é re - ' 
cho a indepin izacián . pox parte  dél 
con tra tista , y a  sea que las obraa 
hayan de co n tin u ar,p o r ad m in is tra 
ción^ ya se hayan de ad ju d ica r nue
vam ente por^ con tra ta , siem pre que 
en, ésta no se reconozca, el derecho 
;dé;revisión:. , ;

Artículo 2.® La A dm inistración 
adop tará  en,.el breve :pja;20 po
sible. . las dispp.si.Gippes necesarias 
p ara  la reacts,ión 4e  las co n tra tas  
cqn derecho, a  á^-l^recío^,
a,^pienps.' que  ̂los C Q n tp ti^ ías ; r e s 
pectivos," 4 ®  del p lazo , de un 
mea?,; renuncien expreaam enie ese 
defecho, ! .
 ̂ , Articuló 3̂  ̂ Por excepción, po

d r á ‘no aplica lo dispuesto en el 
artículo anterior para aqdénas obra 
en gue a s i  conven los in te reses
dé la A dm in istran  es
pecíale a córidiciqúés *6 está  de los 
trábájos, previa p ropuesta  de la 
Je fa tu ra  dél. seryicio a que co rres
ponda; dé' acuerdo icott ' ló  ̂ informa 
d q ’po^ 'dé Óbfas públi-
caé éh^bíe^^^ p áfa  ia s  ¡juA dépeú- 
dáñ déí M iñistefio ‘ dé"’Fóm énto, f  
por el Géñt'fo' cónsüItiVd.'coffespón^^ 
d ién teéu a rá  lo s‘dem ás M 

, y Alempré' que el ¿ o n tfá tís ta  abépté 
lAs dbñdrcióhés qué' en^cdnsécueh.'- 
4 ia  4e ta l  ihfófniáción^éé 'detefíííi^ 
néíí^páfa \fí:jáfAo# pfeéfoá‘%h Jo' é\\-- 
c é ^ ^ p  fá M é o  ;^a¿d^dé áe is 'm é- 
s'é's’; W p á r to -d é  la ’''phblicación^ de 
dátW'li^ééf etó, nO 1sé 'p o d rá ‘haCer uso 
dél efeta ' facúrtad A^cepcíonal. ,  ̂’

A rtículo 4.® Se derogan los Rea- 
le’s d éc re to s ' dé 23 y 'í27- :Ue Ju lio ' de 
49d8í;’ la p^rte-'del diC'tadcr^^enr4 dé 
Marzo'^dé if»t9, en la que ambos; se 
déclafan %n. viígor,; y-.cuántas difepo- 
ájciones se onongan a lo que orde- 
úá^‘él presente<; quedando tra n s ito 
riam ente modifipadp^, el artícu lo  46 
del vigente^;pliégV "de ^ondiciones: 
generales de 1903, "én el sentido- 
qiíé A dm inistfacióú p u ed á  éjé^  ̂
cu tar por, síp ..b ien  por.nueva con-: 
t ra ta  p arte  4 b  la  obfá contra tada, 
y ‘ segregado • dél úiishio) pliego de 
éófldicíonés: él íaftículo' adiéional 
que el pfiíneTo de los Reales de
cretó s ' citados agregó a su  cápí-

■̂ AU;lo-̂ V.'V n-:-̂  . .....
A^tíeulQ Lios

tualmenie en vigor acogidos a los 
benefiicios de -los: Réáles-decretb 4é  
23 y 2/7 de Julio dé "1918 y 6̂ de 
Marzo de 19iUr siníKabér ihéclíd lisO 
del de revisión^ de precios, podrán 
optar en el plaáfo de dos meses, a 
partir de; laí:publie^ión de 'éste De
cretó^ entre da coíntinüación de las 
obrás com Jai derogación de ilas dis
posiciones indi cada & i e n ,(e l : ar tícul o 
anterior, o ^ejercitaf : su derecho tal 
CGluQ ep.:ellae áe reco : :

A rtículo fi 3i Guando dentro de 
las lim itaciones del artículo  55 del 
pliegp dé Condiciones generales de 
4903, la A dm inistración considere 
conveniente conceder p ró rroga del 
plazo de ejecución; de una Obra, si 
ésta, conservá el > derecho de revi - 
sión de precios, por cualquier con
cepto,, sólo se  o to rgará  , dicha p ró 
rro g a  previa: renuncia d e í co n tra 
tis ta  a tal derecho en la parte  que 
fa lte  ejecutar. ; G

Artículo 7.® Cada Ministerio dic
tará las d isposiciones.,necesatrias 
pafá él cumplimiento, dej e sté  ‘De^ 
creto. ■,

Dado en Palacio a siete de No
viem bre de mil novecientos- vein ti
trés. M-;,. r-.̂

m/Presldentíí. áel Directorio Mllltisr.
M rounn P r im o  p y  R iv e r a  y  O n e

Obusidérando él Birécto- 
rióGMiÜar coMo uno 4e^ los  ̂ihédios 
para ¿ 1 á pécifi en ci óh^d^mú c s tlr a yon a 

PrtítéétofádO tetP^áílf»uééo's41 /f04 
mehto ' de las obraé■ 'publicas;  ̂juzga 
iAilisnéiisábíé4levnf' desde luego a 
vías de ejécución\el plan propües- 
lo á dicho fin'por el Alto Comisa
r io ,'s i bien hóh-'ciertas restrfccio- 
cnés iínbu'éáiás por iinéstro espíritu 
de auste^p'dád

para  ̂s-eguif lâ  oríentacióci que in-: 
foyma este tíejqréto, ío encontraría 
mps en el dê  Francia, que

..ha dado tal impulso a las uhras pú :̂ 
bliqas en  ̂ su zona de Marruecos 
que, aparte de las cantidades que 
a este ,ñn dedica en el presupuesto 
(qué en el añq :actual ascienden á 
88 .8^^42 5 . , fráncosT léyaatado 
emprástifosiyiiinq)artantes dé Ipé: que 

iuvértirán^én el ejercicio Corrí en -  
te 81 millones yrmédiñ. ^

Biésdé i918v Ibé AltO« Gom isários 
q u e' h a n  stióédido é h fel e je rc i
cio dé dicho cargo  ̂ háir réálizado tl^ 
táhicoé' esfuerzos; para* obtener la

gene-

ral de obras públicas, propuesto 
por la Delegación de Fomento de la 
'Alta Comisaría, sin que a pesar de 
las constantes p ro testas  y deciara- 
'ciones ante el país de todos los p a r 
tidos políticos, de ser los medios 
pacíficos de penetración los más 
eficaces p a fá  rfesoíver nuestro  p ro 
blema m arroquí, se consiguiese tal 
ideal, h as ta  que én los p resu p u es
tos geaer ales del Estado para  1922- 
1923 se incluyó en el capítulo 6.® de 
la isección 13.^ una partida de nuev̂ *̂ 
m illones de pesetas como “A nuali
dad rein tegrable para  la ejecución 
en ejercicios sucesivos de un pilan 
>de Obras públicas urgente, p a ra  el 
caso de ser aprobado por las Cor
tes el correspondiente p royecto .de  
ley”, dándose la anom alía de con- 
-’ta r  en el vigente presupuesto  con 
ese crédito y no poder em prender
se obra alguna, p o r  no haberse 
‘aprobado el p lan  correspondiente, 
debido a inexplicables dilaciones del 
antiguO' régím eií.

Es necesario enmendar cuanto an
tes ese yerro y acoimeter con de
cisión en n u estra  zona de P ro tec
torado en M arruecos la in tensa  
obra de civilización, y  progreso que 
allí nos llevó, de la que tan  im por
tan te  factor son ta s  obras públicas, 
a tal punto reproductivas, que al 
avanzar su cónstruccióii segura
m ente el aumento de ingresos p er
m itiría  no sólo suplir las deficien
cias déí presupuesto  asignadó a es
lías bbfaiS (si en alguno lo hubiese al 
realizarlas) , sino atender a la cons
trucción de o tras que son necesa
rias' y no sé iiicluyeri en éste plan, 
que querem ós éncerrar en lím ites 
m odestos, aconsejados por la s itu a
ción económica del país.
; fu n d án d o se  en lo‘ expuesto, el 

Púesidente def D irectorio  Militar, 
de acuerdo cóh. este, tieiíé el hóhor 
d.e som eter á la áp.fóbációü de Yues- 
t^ ^  M ajestad  eí siguiénte proyec
to* de b e c re tp .;

Madrid, 7 de 1923.

^EÑOR: ;
Kcr A L. R. P. de V. M.,
MidUEL Primo de Rivera y Orbaneja.

: m
; A p ropuesta  del Jefe del Gobier

no, P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo cun éste,

Yengo en decretar lo s ig u ien te :
Artículo 1.® Se autoriza al Go-r 

bierho para an tic ipar en éste y su 
cesivos ejercicios a S: A. I. el Jalifa  
de la IZona de Protectoradó espa- 
iíol en M aruecos, h as ta  la sum a dé
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54 millones de pe&etais. eon 'áe&tipQ 
a las obras p ú b licas; siguientes :

, Oarrieteras.— De Puente B usfeja 
a A lcázar-Seguer, 1.680.000 pese-, 
tas.- .

De Tetiián a Uad Lau., 2.400.000.
De Ceuta a la l'rontera in te rn a 

cional, por la costa, 3.290.000. , ;
Del Zoco de Tzelata de Anyera 

a la de Puente B usfeja a Alcázar- 
Seguer, 400.000. ^

De la de Bel Abas al Tzenin por 
Dar X aui'a Arcila, 800.000.

Reparación general ,de ca rre te
ras, 3.ÓOO.OOO.

F errocarriles.— Enlace de \Oeúla 
con Alcázar míediante un ferroca
rril de ancho norm al eüropéb, ¿d- 
setas 25.500.000.

Prolongación del de Nador T is- 
tu tin  hasta T afersit: Segundo tro 
zo, hasta  el Kert, 595.000.

Tercer trozo, 3.300.000.
M aterial fijo y móvil, 3.000.000.
Obras h idráulicas. —  Traída de 

aguas y saneam iento de Tetuán,
1.700.000. : : .

Traída de aguas de Larache, pe
setas 3.461.000. •

PuertO iS.—^Obras interioréis del ¡puer
to d e  Larache, 3.461.000.

A gricultura. —  L árache: Campo 
de Experim entación y Estación pe
cuaria, 425.000. ■

Tetuán: Estación de A gricultura 
y pecuaria, 210.000.

Montes.— Saneamiento y embe
llecim iento de la entrada principa] 
de Tetuán, 200.000.

Construcciones civil es,— Edificios 
para Estaciones san itarias, E scue
las, D ispensario^, Aduanas, Gasas 
de Correos y Telégrafos, Oficinas 
del Magzen y, resta-uración, del .pa
lacio de S. A. I. el Jalifa,^2.070.bfd,

Edificios para Intervencipnes' ci
viles y m ilitares, 830.000.

Estudios, 139.000.
Total, 54i000.000 de pesetas.-
Artículo 2.° Los anticipos auto

rizados por el artículo an terior 8>o 
realizarán a medida que sean nece
sario s para el pago de las obras a  
que se contrae el p resente Decreto, 
y no podrán exceder de 9.OOGT0O 
de pesetas en cada ejercicio.

 ̂Artículo > 3." Se au toriza al Gó- 
bierno pára que,- previa propuesta ■ 
del Alto Comisario, suprim a ó su s
tituya por otras, sr las c ircunstan-i 
cias así lo aconsejasen,, algunás dd 
las obras enum eradas en el prim er 
artículo.

Artículo 4.*̂  Se autoriza al Alto 
Comisario para qué, previa p ro 
puesta  dé la Delegación dé ’Eoméh-- 
to, nombre al personal técnico tém -

porero .neqesarip ?para lá
m ayor brevedad dp® ji6stn '#qs . que 
falte hacer de.  ̂las obras ■ antes -enu- 
m eradas, debiémi(?^é vábonan. fiab 
bei:es de dicho perennal ,con cargo 
a la partida que se aeñalá/para; 
indios en el artícu lo  1.®, y lo s  de
más gastos con cargo a: las partidas 
consignadas p a ra  e s ta s , aieneiories 
en el presupuesto de la zona, y 
cuando éstas se agoten, con el re s- 
to dú la ántés m/encionada. ^ '

A rtículo 5.° Las obras de puer
to s, f érrocarrilos, dé trá ída de 
aguas y saneam iento, se realiza
rán  m ediante subasta  pública aiiiin- 
ciada en la Gaceta AÍadrid y en 
el Boletín Oficial de la zona. La ad
quisición de m aterial fijo y. móvil 
para los ferrócarriles^ sé m aráii^^ 
diante concursos públicos anun
ciados igualm ente. Las restan tes 
obras podrán realizarse por con
tra ta  o por adm inistración, según 
aconsejen las circunstancias, que
dando autorizado el Alto Gómisario 
para adoptar la resolución qué en 
cada caso estim e m ás cótlveniente.

Artículo 6.® El crédito qué, con
forme a los artículos 1.® y 2.<>, sea 
necesario p ará  el anticipó en .cada 
ejercicio, se considerará am pliación 
de la subvención concedida á Si A: I. 
el Ja lifa  p ara  en jugar el déficit de: 
Su presupuesto.
‘ F ig u ra rá  en el artículo único del 
capítulo 6.® del M inisterio dio: E sta 
do en la  Sección :í3.-, ‘̂ Acción de 
M arruecos”, del P resupuesto  gene- 
ral de gastos del Estado, y tendrá, 
como dicha subvención, el cá rác té r 
de reintegrable, r ^

Dado en Palaóio á siete  de No
viem bre de m il noVéclentos vein
titrés.  ̂ f; ; í

' ALFONSO
Ba Prwrdente del Dliectorlo MlUtar, 

Miguel Primo de Hivkra y Orbanbja.

EXPOSICION

SEÑOR: El escaso 'rendimiento dé'* 
la últim a cosecha dé maíz en Jas pro- * 
yinciais píoductoras, a consecuencia de 
Ja  pertinaz sequía del pasado verano^ 
ha acentüadlp en ; términos taii; eonsi^ ¡ 
derables ; el déficit dé ordinario; éxis- - 
téhte^ entré la próduccióii dé dicho cé- 
reál y las necesidades ;d©í * consumo, 
tanto de las personas como del ganado, 
que, ejerciéhdo positiva iüfluencia en 

Ja  elevación de los precios, agrava cada 
vez más el problema de las subsis- 
tencia^ :éóbrer para las clases m e
nos acomodadás de algunas regiones

eu las que el pan de /maíz constituye 
el diario - alimento de la < mayor parte 
de sus habitantes. : “

En atención a  estas cirGÜnstanóiáS, 
calificadas entidades' agrícolas de las 
provinclais aíudidás' han soli'citaiío la 
reducción de ío-s' derechos que aclual- 
lúéntbTigeh^áJá importación úei maí̂ ^̂  
y para apreciar las alégacióhcs for 
lúuladás^ él Directorio Mü -tác ha roni- 
probado lá exactitud de los hechos, 
que señalan, eii éfecto, a lá últim a có- 
séchá de ’maí¿ ún rehdímiento ¡Júe- 
rior en más de 70.ÓÓÓ ' júneiailas a ja 
alcánz^a por lá recolección pj:éoedenl 
te, y estima que se halla en .el deber 
de proponer la rebaja dá los derechos 
a :'ía importación del maíz, análoga,, 
mente a la que., por idéot icos rxiotiv os 
se estableció para 200.000 toneladas 
de dicho cereal por la ley de 10 de 
Junió de 1922; pero lúnitándola por 
ahora a 100.000 toneladas, de Jas cua
les - se asignan a Galicia y provincias 
del. Cantábrico 70.000, y a las demás 
deT litoral las 30.000 restantes.  ̂ : 

Con esta medida se espera funda
damente que podrá favorecerse la re
solución del problema de subsisten
cias aludido, ya que habrá de éoiitri^ 
buír al descenso de los precios en sen
sibles prop ore iones; y para asegurar 
se de qué el maíz importado con el 
benefició árancelarío que se otorga no 
pueda ser utilizado para la producción 
de alcohol, se eixigirá á  todo el de 
aquella procedencia’ que entré éii 
fábric& de deétiláción la diferencia 
entre e í ‘derecho redücíáo y el que hu
biera debido á<ieudar^ con arreglo a las 
tarijaé' fijadas en, él Arancel vigente, 
de .habers;e declarado a su importa
ción con destino a las destUerías.

Fundado ,^en l a s . .considerapipiij^ 
precedentes, e lP res id en te  ¡ del,JDmffC- 
torio M ilitar .tiene, e;l.,hoqor dq squje- 
ter ai ja  aprpb^ci^n .de Y\. 3 .̂, qj, a(Jj.un^

. to proyecto de decreto.  ̂ j u; , nJ 
Madrid, .7 - de Noviembre . de 4 9 ^ .

:>,V TA/L. R. P. de V. M.,
Mig u ^  P r im o  PE R iv e r a  y  OhhÁNiíJA,

r e a l  'DÉÜRETa ‘ "

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del. Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en deéretár lo siguí en te: 
Artículo 1.® Desde la fecha de la 

pubíiGación de esté Decreto en la Ga
c e t a  DE M a d r id  se reduce a 50 cénti
mos por 100 kilos los derechos que él 
Arancel vigente señala para' el maíz 
que se importa con destino- a- la. alr- 

' mentáción humana y a la ganadería,
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bíiisita la cantidad total de 100.000 tó- 
neladaá^, de las qne 70.000 hál)i?án de 
importarle por los puertos de Galicia 
y el Caatábrico y O0X)0O por los res
tan teis del litoral.

Artículo 2 .* El derecho reaucidoí a 
que 66 refiere el artículo anterior se 
aplicará también al maíz que estuvie
ra  pendiente de despacho, al que esté 
en depósito y se declare pa;ra el cpn- 
spmo en el plazo de cinco días, a. con
tar ,d;0 la fecha de publicación del pre
sente Real decreto, y aj que disfrute 
del almacenaje particular a que se re 
fiere el artículo,/lio de las .Ordenan
zas de Aduanas que se despache den
tro de los quince días siguientes al 
de dicha fecha de publicación, des- 
cohtáhdose las cantidadés asi adeuda
das dé las 100.000 toneladas , señala- ; 
dáá en él ártículo ánterior. ’

Artículo 5.° Los déstiladóres de 
alcohol Satisfarán por cada ÍOO kilos  ̂
de niaíz" extranjero qué entre en las 
fábricas^ con destino a la destiíación 
la 'd iferencia entre él derecho redu
cido de 50 céntimos qué se establece 
en éste Decreto y él que tiene seña- ■ 
lado en el Arancel- vigente, ' excepto 
en aquéllos casos que se trate de pár- 
tidas que al' imiportarse hayan sido 
deciaradas expresénlente para las des
tilerías y aforadas, por tanto, con el 
derecho araacelárió normaly acredi-  ̂
tándose esta circunstancia ,por medio i  
de cértifieacáón de ,1a Aduana corres-- 
pondiente con referencia a  la  declar 
ración de despacho.

Artículo 4.® Por la: Dirección go- / 
nerai de Aduanas se llevará nota, dia-* ¡ 
r ia de la  llegada de c argamentos de f 
nmíz y de las. cantidades despachadas, > 
para conqcer en todo ipomento la 
marcha de las importaciones,,a fin de i 
que no se rebasen los cupos hjados y i 
poder adoptar en su caso las dispo- « 
siciqhes complementarias que ,se esti- ' 
men convenientes para el mejor cüm- 
píihiíento de lo preceptuado en el pré- / 
sen te  ̂Decreto. ' ' -

Dado én Paíació a siete de Noviem
bre de mil noyecientps veintitrés.

ALFONSO
El Pr<i»ldente dftl Directorio Militar,

Mig u e l  P r im u  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

EXPOSICION
SEÑiOR: Para el suministro de seis 

locomotoras-tténders, con destino a la 
MUea dé Salamanca a la Frontera dé: 
Portugal,' la Comisión técnica nom-, 

' bradá por Real decreto dé 15 de Oc
tubre dé 1920, teniendo en cuenta la» 
proposiciones présentadas y la ecoiio- 
míá en los precios, propone que en

las condícióhés ofrecidas seaú ádjtidi- 
radas a la Sociedad ánónimá '“La 
qú rni sta T erréstré y * Marítimá " dó- ; 
míciliada éU Óaréétófíá; * : : : >

Conforme, con ía ántén píOpuesta, 
el Presidént^ que suscribé, y d e  
acqerdo cori ei birecto'rio kilítar, ílé- ' 
n0 el fiónor de spmetér a la aproba- 
ción de V. M. el siguiente proyecto de : 
decreto." ‘ '' ' .

]\Iadrid ,;4éoNoviempj^0.̂4  ̂;li033- .

■ - ‘'í -'h '̂ "̂̂ SEÑOR; :

MmUÉL P m i^  DE RiViMA: X"

/ ¡/' REAL:DECRETO’ í '̂
be ácuéfdo coii eJ'bíi*éctofió''Mili- ¡ 

táí'by á; propuésta de su Pre^sídéiite, | 
Jefe d é r  Gobierno,

Vengo, en decret^.,lo, ¡siguiente:
Artículo i*  Que para--el/Suminis

t r o de  sois 4pjQpmotorqs-tén|  ̂ j
27-8̂ 0, solicitadoipoi! la;,jConapañJa i
ferrqcarrih dqíSalamancar a\la Fronteí-  ̂
ra. dé; J ôrtugal,: (Seĉ acepte la pfertajíor* ¡ 
muladá por la;;.iociedad ahónimar “La ¡ 
Maquinista iTérrestfe rMarítima”, | 
domiciliada.en,Barcelona, cOm estricta ¡ 
sujeción al pliego de condiciones ge  ̂ ‘

y *iéchicaa aprobado con fecha ; 
IB de.Diciembre) úqáS22,.por^lacGoml- \ 
slónj i técnica non^rada^ por Rem i de- ¿ 
creLo de 15 de Octubreodet 1920, al ¡í 
prcciurd% 4,C^%pf;S.etas/por kilogramo í
de i lpcomotoa-^-téndét léfi vacíos/com^ ¡ 
prendidas las/'piézaé de*'líecamblo que t 
se detallan, en elíartículo, 4^ del meíí- \ 
clonado pliego;délconelieitínmí El peso i 
en Aacío ; de i cada teom o tora-ténder i 
será de 48.OÓ0 k ilo g ra m o s^ ¡el de las: 
pmzas de recambiu de 22.590 kilogra-  ̂
m o s n o .js o  ; abonará. cantidad; alguna 
por todo exceso de peso superior al:
1 pqp;iPfdí!ste material se entregara í 
completamente montado sobre ^yía en; 
la estációñ dé'" Sáiantáncá, en̂  é l 
de" dodA mesésl' Las' ccíhdiciones' de j 
pago serán la-s* siguientes: el 40 por' 
100 del importe^del.suministro, ai es-*; 
lar acopiada én táíierés la mayor par- ; 
te derios :materiafesv:nedésai?ióé  ̂ 20 ; 

por LOO del valofodéí ’cadu' loeomdtora,; 
á la- prueba hidráulicAdé^ anda calde-; 
déi'á' en ■ los daHeresr ¿del ooiistrur tor;; 
é l  20' pbr la terminación-de;
cada máquina én  Italielreáy ebAO‘:por: 
100:, áda récepcife provisional de: cala; 
loéom otoraiy éb:40^‘por lOG restante,; 
al términar é l plazo: de gárahtía.: Enj 
garáfítía. del cumplimiénto; de'búa obii-/ 
paciones, “La ‘Maquinista: Terrestre: yi 
Márftima” ‘constitúálráéutesrdeda^fir-; 
ma del contrato Ana depósitoĜ enií* la|̂  
Caja genér^ 'de;/ Depósitos^ de . una

cüantía igual al 10 por 100 del impar-.
te total del contrato.

Aftícülo 2.* Que se otorgue a la 
Compañía del Ferrocarril de Salaman
ca a la Frontera de Portugal, para el 
pagó de este suministro, un anticipo 
de 1.257.88'9,50 pesetas; que se habrá 
de abonar en los plazos que se deter
minan en el párrafo anterior.

Artículo 3.® La intervención en las 
recaudaciones para asegurar el pago 
de "anualidades de la devolución de 
anticipo, se hará en forma de • que 
queden aféelas dichas recaudaciones, 
en primer lugar, al pago de todos los 

gastqs de explotación de las cargas 
financieras actuales, que continuarán 
siendo satisfechas en la misma forma.

,¡Artípulo 4.* Los concesionarios in
tervendrán directamente en todo lo 
concerniente a la inspección en la 
construcción del referido material.
.0 Artículo 5.® En caso de rescate an
ticipado, de las concesiones, quedará 
liberada la Compañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en :la fecha de lá reversión. ,

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre dé mil novecientos vintitrés. •

ALFONSO
' p  Pmidi&nte del Ditíectérlio MUltftr,
Mig u e l  P r im o  DE R iv e r a  Y  O tóA N E JA  ^

' EXPOSICION I
iSFÑdíi: El imperio de las leyeis ! 

económicas es mayor cada día; pero j 
no tañ absoluto que pueda estimar*' | 
se hayamos retornadlo a una plena y 
dichosa normalidad. Constante afán 
del Directorio Militar es volver a ella, 
éricaminahdo sus esfurzos en todos 
lós órdenes de la produGción, del 
cambió y del consumo, a restable
cerla, dejando sin efecto leyes do ex
cepción, que si tuvieron su razón de 
ser en la fecha dé su promulgación, 
y prórrogas sucesivas por períodos 
de doce mesesj es de toda evidencia, 
decididos a normalizar con toda pre- 
m ara 'lo s  transportes, no'̂  ser precisa 
lá prórboga parcial de Ja llamada ley 
de Subsistencias de 11 de Noviem
bre dO'í916 por un período de doce . 
meses, como se hizo en el Real de- f. 
creto de 9 de Noviembre del pasado 
añO:, sino que bastará prorrogarla,  ̂

-con e l ; mismo alcance y las mismas 
Iimitaci'0nes,j hasta 1.® de Enero pró
ximo» '

Fundado en tales consideraciones, 
cumpliáo el precepto del artículo 7.L , 
de la citada ley, en cuanto a la an- y 
diencia del Consejo de Estado en p le^J 
no, y dadas las limitaciones con que |
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la prórroga se propone, el Jefe del 
Gobierno tiene el honor de someter a 
la aprbiDación de V,., M. el siguiente 
proyectó de Heal decreto.

Madrid, 7 de Noviembre do I9?3.

SEÑORi
A L. R, P. de Y. M.,

Mig u e l  P r im g  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j â . •

" REAL DECRETO
De. acuerdo con el Directorio Mi

litar, a propuesta de su Presidieoie,
,Tefe ,del Gobierno, y oído el Ctvn¿ 
de Estado ,en pleno,

Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan prorroga

das hasta 1.0 de Enero de 1924 las 
autorizaciones concedidas en lo,s a r - , 
tículos 2,0 j  4.® de la: llamada ley, de 
SubsistencisLS de ^11 de NGviemí3fe 
de 1916.

Dado en Palacio a siete , de No
viembre de mil novecientos v e in ti- 
tres.

Al f o n s o "
El Fre.s.idente del Directorio Militar,

Miguel Prim oj)k R ivera.y  0 .hbaneja..

EXPOSICION

SExÑOR: Por Real orden de 2 de 
Junio de i919, dictada por el Mi
nisterio  de Instrucción  pública y 
Bellas Artes, se declaró m onum en
to arquitectón ico-artístico  un edi
ficio. perteneciente al Colegio del 
Arte .Mayor de la Seda, antes “Ca
sa del Gremio deis V alers’l  s itu a 
do en; la-s-eceión tercera  de la Gran 
Vía Layetana, de la reform a in te
rior de B arceloiia,

Coino e*oíisécüenciá de la expré- 
sadá R ealordeii, ia  Comisión m úni-' 
cipal de re fo rm a acordó m odificar 
las - alineaciones afectádias por el 
dicado edificio, a fin de armonizar 
las necesidades del tránsito por la 
calle. Alta de San Pedro con el es
tado de- cosfa$'creado por la referi-. 
da resolución, form ulando al efec
to ep oportuno  proyecto, que una 
vez ,aprohadO),ppr el Ayuntam iento 
fuó remitido lal Gobernador de la 
provincia a los. finos de la publici
dad ordenada en eP artículo 82 del 
Reglamento de 18 de Junio  dé 1:879, 
cuyo L’-ámite fue cumplido sin que 
se presen tasen  reclam aciones A b
ran te  el plazo copcedjdo al efecto, 
elevándose después el expediente y 
pro^mclü a este Ministerio en soli
citud de la declaración de utilidad 
pública dé la obra.

Reclamadb el inform e de la Jun« 
ta cóasültiva .de Urbanización y

obras, ?lo . emitió proponiendo' ‘se 
concedí era , la deelaraci ón- de - utiiidaj< 1 
solicitada, exponif^ndo :mque dicho 
trám ite pudiera haberse ,omritido- par 
tra ta r le  de obra.s:, que, nom o com 
prendidas entre, las que.mencion,a el 
artículo 11 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879, no necesitan la decía-' 
ración referida. ;

Conforme la Dirección generafrde; 
A.aministración con el. criterio  sus
to n l aáb*" p o r ''''fa Jun ta  Gonsuítiva, 
respecto a no ser necesaria la de- 
ciar ación de utilidad: pública p re 
tendida, no sólo por el fundam ento 
oor la m isma alegado, sino también 
por tpítiarse de iá: njiiodificiación dé 
las alineaciones de una vía que 
form a p arte  del pyoyecto general de:, 
reforina in te rio r de Barcelona, ei 
cual fué en su día- declarado de- 
utilidad pública, rem itió de nuevo 
el expediente y proyecto a la m en 
cionada Ju n ta  de Urbanización y 
obras,^ e fin de que info.r.macse; reSr 
pecto a la aprobación del; citado 
.proyecto,,cuyo inform e fué. emitido 
m anifestando que la m odificación. 
de .alineaciones de que se tra ta  es 
una necesidad ineludible,: desde el 
momento en que el edificio p e rte 
neciente al Colegio del Arte Mayor 
de la Seda fué declarado m onu
m ento arquitecló jiico-artístico , to 
da vez que con las alineaciones 
oficiales aprobadas dicho edificio 
tenía que ser expropiado y demo
lido, estando lim itada la reform a 
proyectada, a lo /im p u es to  por la 
obligátória necesidad de conservár- 
le; proponiendo,* en. su v irtud,,, la 
repetida ju n ta  inform ante, la apro- 
bación-'del proyecto de referencia 
tal y com o.se represen ta en el p la
no suscrito  por el Arquitecto don 
Aatónío ü á rd e r  en 31 de Agosto 
dé 1919.
' ' T», lo oypiiesto resulta .que en la 
tramitación ciel expediente se han 
cumplido :-los requisitos legajes co-‘ 
rrnsri ondierites ’ y qu e ■ él proyectó ' h á 
merecido el ■ informe  ̂favórablé- dé Ja  • 
JuTita'' Consultiva de - UrbaPizíaciÓh'' 'y ■ 
Obras, que esciel organismo ' técñicb 
encargado ideh.aseéoramiento de éste 
MinisteriOren:: liOScasuntos de'la: n a tu - ' 
raleza dei me-rque se trata:,: lá :cuai es- : 
tima,, que . la . reforma proyectada es 
una perésidad'nacida de ,1a obligación 

tcn.er.que,conservar.el edificio de- . 
ckradn,.; mpuuniéptp,r arquiteetónico- . 
a r t í s t i c o ;y ', en, cansecuencía,, el 
rrcsiclante :del .Directorio:.Militar, que: 
suscribe, rinupliendo io dispuesto en 
el aPtículq 84 d e l , Reglaimento qlc; 13 , 
de Junio de. 187,9, -tiene el. honor de

someter a la aprobación de V. M él 
adjunto proyecto de Decreto. - c 

y Madrid, 7 de Novieinbre fié 1923.

" /se ñ o r * /  ,7.
, A L. R. P. de V. M..

Mig u el  P rim o  me Riv er a  y

: ■ ^"/ , ' REAL DECRETO
De oonídiMiildad con Ji© propueab 

por el Jefe del Qobierno> President ,' 
deÍDire^toriA  Militar,

Vengo en decretar Iq sigui en te : 
Artículo únjco. Se apr.ueb/, j ,  pro

yecto dé módiñcación d é  las ai...!^cacio-! 
lies de la calle : Alta de Sqn Red [-o 
seco i ón te r cera de la Gr a n /V^ taye- 
tana; de la reforma infériór oit, B a t - . 
celoha, con sujeción ál plana Ausferdo; 
en 31 de Agostó de 1919 pOT; e l  A v:. 
quitecto D; Ahtohío Dárdér.  ̂ ^

Dado en Pálacio a síeté dé Nóviein, 
bre dé' mil nóvecienitÓs yeiiititfés.

{■ . L : ,..ALEQNS% i
Directo MlPMr, '

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O u r a n k ,ía . ‘

REALES DECRETOS

A propuesta  del Jefe del Gobiev 
rio. P residente del D irectorio Mili
ta r, de acuerdo con éste y de con
form idad con lo dispuesto eíi el a r 
tículo 2.“ de Mi Decreto de 3 de los 
oorrientes,
: Vengo en nom brar Delegado del 

Ilirectorio  M ilitar, P résideñte de la  
Jluíta Genirál de Abastos, a t). Juan 
cl’Donriéri y Vargas, Duque d e Ü é -  
tbán, Gobernador civil de esta  p ro 
vincia de M adrid. 
j Dado en Palacio a s ie te : de No* 

vliembre d e , m il: novecientos vein ti- 
tbés.

ALFONSO.
Ei ; del Bíj-ecíí^r^ ' <

Miguel Pr-imoRr Brv^iú Y Otó

Vengo én disponer que él Ténién-! 
te genéralf ón ' situación de {i^irnera 
reservg, D. Ricardo - Ge u tre ras  y 
Montés, pase a la de segunda cé- 
sérva  ̂-pof haber cüibplî ^̂ ^̂  ̂
dél corriente; mes la edad que • 
trm ina lá  ley de 29: de Junio  de 1918. 
y Dado en Palacio a siete de No
viem bre de m il novecientos vein ti- 
Iré^.

ALFONSO
El dfl Directoi*iiD tMifitar, /

Miguel PfUMG de Riveiu v Obsaniem, ■ ,

Vengo en disponei:.;que , el, (ji«n«r . 
ral, de división, en  &itd.afiaóQ,da¡|ffÍY,
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m era .reserva, f ) . , Ataúlfo. , Ay ala. y 
López, pase a la ^e, segunda i'eser- 
Va por GumpUr pn .esta, fecpa la 

\edad que determ ina la ley de 29 de 
Junio  de 1918; córifmüando en el 
cargo que actualm ente ''desem peña 
de Consejero del Consejo Supremo^' 
de G uerra y Marina.

Dado en Pálacio á seié^ de No
viembre de mil novecientos 'veinti 
trés. ,  ̂ ■■ 'j ■  ̂  ̂ ' ■ V

G ..^;í^ALFONSO-
El Presidiente d«l Directorio imitar,

M ig u e l  P r im ó  d e  R i v e r a  y  O ríbajneja.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en e l !mal estado de :SU sar̂ ; 
lud, L a , pre3eptado e l General de 
brigada D. Augusto P:ríncipeíy B ár- 
cena del /mando de la,.brigada ¡ d^r 
Artillería^ /lO' décimotercera i diyR; 
sión.

Dado ent 4?aiacio a siete de No
viembre,, de mil novecientos vein ti-

. trés . , ; ; . V : ‘ ' ■-
ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Mi g u e l  P r im ó  d é . R iv e r a  y  O r b á n e j a ,

Vengo en npm tírar General, de la 
brigada de Ártiílería,^ la décinip- 
te rcéra  p iy is ió n  al p en e í’al de bri-^ 
gada D. Eugenio (Jarcia Acha^.que 
actualm ente , mgnda la brigada de, 
A rtillería  de ía  décima División, .

Dado ep Palacio .a s ie te , de No
viem bre de mil, noyeciento vein ti- 

■ trés.' "
' ^':ALpÓNÍSG

El t Presidente dei Directorio'* Mllítá^, ' ‘
M ig u e l  , P r im o  d e  R iv e r a  ̂V  ORBAkmA;

plaza de Jefe de Administración .civii 
dei prim era clase que en la Dirección 
general de Orden público ocupa dou 
Alejandro BlíII Granadois, y declarai 
a éste excedente forzoso, con arreglo 
a lo preceptuado por el artículo 44 
del Reglamento de 7 de Septienibro 
de 1918.
. Dado en Palacio a siete de Novíem 
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
; El Presidente íiel Directorio Míüía^,

M íü u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n é .ía .

En virtud del Real decretó de 2 cR 
Agoisto de 19ü'5, y en la base 8.»̂  de la 
ley de 22 de Julio de 1918, a propues* 
ta del Jefe del Gobierno, Presidente 
del Diréotorio Militar,

Vengo ¿n declarar jubilado, con e 
haber que por clasiñcación le corres 
ponda, al Inspector general del Uuer’' 
po de Ingenierois Agrónomos D. Carló ĵ 
de Goiburu y Lasa, que cumplió Ui 
edad reglamentaria en 4 del corriente 
mes.

Dado en Palacio a siete de Noviem 
bre de mil novecientos veiiilltrés.

AJA^DNSO

Vengo en idisponer que el Gene
ra l de brigada,v'en situación de: priH^ 
m era reserva, D, Luis Mariño Yá- 
ñez, pase a la d e 'seg u n d a  reserva 
por haber cumplido el día 3 del co.- 
rr ien te  mes la edad que determ ina 
la ley de 29;. de Junio de 1918.

Dado, en Palacio a siete de No^ 
yiepibre. de mil novecientos vein ti
trés,,.  ̂ -

7;', ALFONSO ,

El P residen te del Directorio Militar,
M ig u é l  P r im ó  ú é  É ív é r a  Y Or b a n e j a I

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  B r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

; Vengó en nombrar Cabailero. Gran 
Gruz de la Orden civil dei Mérito Agrí
cola a D. Pedro de Novo y F. Ghicarro.

Dado en Palacio a siete de Novieni- 
bre de mil novecientos veintitrés.,

; ALFONSO
' Él Pre.sidente del Directorio Militar, 

M.IGUEÉ PíUMOmE lUVERA ÜRDANÉJA.

A propuestá del Jefe deP Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; y 
de acuerdo con éste, y en virtud de 
2o dispuesto por la Real orden do 12 
de Octubre último,

Vengo en declarar amortiz ada ia

REALES ORDENES
; Excmo. S r.: Las denuncias que rei

teradamente se han preisentado ál Di
rectorio Militar acerca, de la gestión 
técnico-administrativa daí Atinisterio 
de Fomento, no determinan responsa
bilidad legal bastante para proceder 
jiidicialmente contra funcionarios Je- 
ierminadofs; peco la insistencia dé di
chas denuncias ha llegado a constituir 
un ambiente de receléis y de dudas 
que es preciso esclarecer, por el bien 
de lois servicios, en defensa de la iio- 
norabilidad del funcionario en gene
ral, y como salvaguardia de los pres
tigios do honrosas colectividades, co
mo, la más ñrnie garantía de una bue
na administración y para restablecer

la tranquilidad de espíritu e interior 
satisfacción con que todos los emplea
dos deben desenap éñar su comet í do.

Por cuanto queda expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sei vi - 

do disponer lo siguiente '. >
Articulo 1.0 ’ Gomo delegáda del Di

rectorio Militar, y bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr General de brigaaa don 
Juan Gantón Salazar, Jeté de Sección 
del Ministerio de la Guerra, cons
titu irá en esta Corte, dentro de un, 
plazo de ocho días, una GomisiOn ins
pectora de los diversos ser v icios del 
Ministerio de Fomento, cotnipúesta por 
el Ingeniero Jefe dé Gamiñós t). Al 
fonso R ojo , de la Jefatura de Obras 
públicas dé Zamora; el Ingeniero Jefe 
de Minas D. Rafael Cerero Luna, Pro
fesor de la 'Escuela; el Ingeniero Jefe 
de Agrónomos, Excmo. Sr. D. Nicolás 
García , de los Salmones, Director de , 
la Estación Ampeíográíica Central; el 
Ingeniero Jefe de Montes D. Marcelo 
Negre, del Distrito forestal de Sego- 
via, y el Jefe de Administración de 
segunda clase del Ministerio de Fo
mento D. Luis Prota.

Artículo 2.0 Dicha Gomisióií, una 
vez constituida, inspeccionará con toda 
amplitud todos aquellos servicios de 
personal y material del Ministerio de 
Fomento que deben revisarse, en con
secuencia de las denuncias ya presen
tadas y de las que se presen ten a le 
Ponencia correspondiente del Directo
rio, debidamente. autorizadas, por * en
tidades o particulares,' dentro de los 
quince días siguientes al de publica
ción de esta disposición.

Artículo 3.0 La Comisión' réálizará 
su coimetido dentro de. los cuarenta y 
cinco días siguienteis al de la fecha de 
esta Real orden. V : * ó ' -

Artículo 4.0 . Terminado su cometi
do, la Gomiisión presentará ;á ' la Po
nencia correispondierlté deLDirectorio, 
en un plazo de veinte ■ días,' un infor
me,' ■ lo más concreto posible, dando 
cuentai dé lost-reisültadois Obtenidos y 
proponiendo las soluciones y medidas 
de todas clases que, a su juicio, déban 
ser autorizadas.

Artículo 5.0 El personal de la Co
misión estará relevado de todo servi
cio ajeno a este especial cométidÓ, y 
podrá solicitar todos los auxilios de 
personal y material que estime preci
sos de los. Ministerios de Fomento y 
de ía Guerra. ,

Artículo 6.0 Los citados Departa
mentos dictarán las disposiciones com
plementar i as que procedan para el. de
bido cumplimiento de lo consignado 
en los apartados que anteceden.
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De^Reai orden lo digo a V. E. para 

su conp'QÍimiento y efectois. Dios guar
de a ,.y .E . muohois años. Madrid, 7 de 
Noyiembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
de la Gruerra y Encargado del des- 
paobo del Ministerio de Fomento.

limo., Sr..‘ A instancia = del Presi
dente ,de da Comisión Protectora de 
la Prpdupción Nacional, y con suje
ción a. lo prevenido en la regla 2A 
d)e l^. Real orden dictada por el Mi
nisterio de. Hacienda en ,14 de Mayo 
de ,1921,.

S., M. ei Rey (q. D. g,) se ha ser
vido disponer se publique en la G a -  

GEi^ DE MADmo y en los Boletines 
de Valencia y Vizcaya, para 

que* puedan formularse las protestas 
que se estimen adecuadas, la peti
ción de préstamo que del Banco de 
Crédito Indlustrial, y acogiéndose a 
los beneficios de la ley de 2 de Mar
zo de ,1917,, ha solicitado D. Ramón 
de la Sota, en nombre de la Compa
ñía SiderúrgiCía del Mediterráneo.

De. Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.*' 
Madirid, 3 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Svu'ioi Oficial mayor encargado dei 
despiacho de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros,

Petición formulada por D. Bamón de 
la Sota, en éómhfe de la Compañía^ 
Siderúrgica del Mediterráneo, a que 
se refiere la precedente Beal orden.
Comisión Protectora  ̂de ■ la  ̂Prodiuc- 

ción ^N^eional,---Ley de 2 de Marzo de 
1917, '¿)9-rá protección de industrias, 

Fecha de entrada; 28 d)e Octubre 
de, 1923.

I.—‘Peticionario: D. Ramón de la 
Sota, en nombre y representación die 
la Compañía Siderúrgica del Medite
rráneo, S. A. domicilíáda en Bilbao.

II.—Industria: Fabricación y e la 
boración de hierros y aceros en Sa- 
guntq ^Valencia,).

n f .—Auxilio: Préstamo en efec ti
vo dé 15 niillóíies de pesetas.

Lo que se hace público para que 
los ,,que 5se. consideren con derecho a 
reclamáf contra esta pretensión, for
mulen, en el plazo die ocho días y d i
rigiéndola al Presidente de la Comi
sión Protectora de la Producción N a
cional (Presidencia del Consejo de 
Ministros), la' protesta razonadia que 
correspondá.

Madrid,. 3'' de Noviembre de 1923.—- 
Es copia,-^El Oficial mayor, C. de Mo
rales dedos Ríos.

■ limo. Sr.: A instancia del Presi
dente de la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional, y con suje
ción a lo prevenido en la regla 2.* 
de la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de Mayo 
de 1921,'

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga
c e t a  DÉ M a d r id  y oñ o\ Boletín O 
dial dé la provincia de Cáceres, para 
qué púédan formularse las protestas: 
que sé'estimen adecuadas, la petición 
de préstamo que del Banco de Cré
dito Industrial, y acogiéndose a los 
beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de 1917, ha solicitado D. Cándido Ro
dríguez Gil.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Oficial mayor oncargado del 
despiacho de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Petición formidada por D. Cándido 
Rodríguez Gil, a que se refiere la 
precedente Real orden.
Comisión Protectora die la Produc

ción Nacional.—Ley de 2 de Marzo de 
1917; para protección de industrias.

Fecha de entrada: 27 dé Octubre 
de 1923.

I.—Peticionario: D. Cándido Ro
dríguez Gil, domiciliado en Madrid, 
calle de la Virgen de Nieva, 1.

II.—In d u stria : Producción y dis
tribución de ílúido eléctrico en Puer
to de Santa Cruz (Cáceres) y a Santa 
Cruz de la Sierra, Abertura y Gam-

, po-Lugar, de' la misma provincia.
IIL—Auxilio: Préstaino en efecti-^ 

vo de 2‘O.OOG pesetas.
Lo que se hace p ú b lic O : para que 

10S que se consideren con derecho, a 
reclámár contra ésta pfétensión, for
mulen, en el plazo de ocho días y di- 
tigiéndola al Presidente de la Comi
sión Protectora de la Producción Na
cional- (Presidencia del Consejo de 
Ministros), la protesta razonadla que 
corresponda.

Madrid, 3 de Noviembre de 1923.—r 
Es copia.—El Oficial mayor, C. de Mo
rales de los Ríos.

limo. Sr.': En v ista de las razo -‘ 
nes expuestas por V. I. acerca de 
los perju icios que p ara  el servicio 
h'a de irrogar el que continúen en 
suspenso las' oposiciones convoca
das a plazas de Abogados del E s
tado, y no siendo conveniente para 
el mismo servicio el que continúen 
provistas por plazo indeterm inado 
en Abogados in terinos las vacantes 
que en dicho Cuerpo existen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer se autorice la ce
lebración de dichas oposiciones, 
cuyos ejercicios deberán dar co
mienzo en la fecha que estaban 
anunciadas; pero en la inteligen
cia de que los opositores que re 
sulten aprobados sólo tendrán  de
recho a ocupar las vacantes que, 
no hallándose com prendidas en los 
tu rnos de am ortización actualm en
te decretados, resu lten  sin proveer 
al establecerse por revisión las 
p lan tillas definitivas del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su 'conotcimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Encargado del despacho del 
D epartam ento de Hacienda.

limo. Sr.: V ista la Real orden 
circu lar de 6 del corrien te sobre 
autorizaciones p ara  horas ex trao r
dinarias, y el inform e del D irector 
general de la Deuda y Glasés p asi
vas sobre la constitución, funcio
nam iento y servicios de la Comisión 
dedicada a la form ación del Regis
tro  índice por papeletas o fichas de 
Clases pasivas, creada por Real o r
den com unicada de 3 de Agosto 
de 1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Que tal Comisión supsista  
hasta  31 de Diciembre próximo, en 
que se disolverá.

2.® Que se active e intensifique 
el traba jo  que fa lta  para  que esté 
term inado en esa fecha, quedando 
desde entonces todo lo referen te al 
fichero como traba jo  ordinario de 
la Sección o Negociado a que co
rresponda.

3.° La p lan tilla  determ inada por 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1921 se aum entará con el personal 
de Auxiliares, Oficiales y S ubalter
nos que se precise, sin que pueda 
exceder el aum ento de 20 Oficiales 
y Auxiliares y dos Subalternos.

4.° Pasado el 31 de Diciembre, 
el Encargíado del despacho dará 
cuenta a este D irectorio  del re su l
tado y cum plim iento de esta  Real 
orden.

5.° Las gratificaciones y horas 
de traba jo  serán  las señaladas por 
la Real orden comunicada de 3 ele 
Agosto de 1921.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios
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guarde a V. í. m uchos años. Ma
drid; 7 dé Novieuibre dé 1923.

" \PRIMO. DE RIVERA,' .

S eñ o r, Eñcargado del despacho del 
M inísterió de Haciénda.

Señor Encargado del despacho del Mi- 
liisterio de ííaciendá.

limo. Sr. : Vsta la Real orcren ere 6 
del actual, referente a gratificaciones 
por trabajos extraordinarios, y el Ih- 
forme del Director general de la Deu- ; 
da y Clases pasivas sobre la'constitü- 
cióri; organización y funcionamiento 
de la Sección de Corporaciones civiles 
creada por Real orden comúnicada dé 
31-de Enero'de 1919 para; cumplir el 
Decrétodey de 3 de Marzo de 1917, e 
cual dispuso qüe se pfacticáran . con 
toda rapidez y .en el plazo de un año 
las liquidaciones a lós Ayuntamientos 
y DiputacionejS provinciales por sû s 
bienes de propios yéndidos, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

IR Que la Sección de Corporacio
nes ‘ Óiviles de la Diréccíón general dé 
la Deuda y Clases pasivas subsista 
hasita fin de Enero d é '1924, eii que se 
disolverá, terminándose entonces los 
trabajos de horas extraordinarias y 
pasándó a despacharse los expedientes 
que queden cómo trabajo ordinario a 
la Sección o Negociado a qué corres
pondan.

2.® Para activar é ’intensiñcar el 
trabajo, ítendiendo a qué en fin. de 
Enero de 1924 estén despachados los
2.'662 expedientes que en 18 de Octu
bre último quedaban por liquidar, la 
actual dotacióiii de personal de esa 
Sección,- inferior a la plantilla que 
marcó la Real orden comunicada de 
31 dé Enero de 1919, no obstante te
ner más de 2.000 expediéntes sin li^ 
quidar y haber sido causa de la crea
ción de la Sección la urgencia; en-él 
.despacho de tales expedientesv se com
pletará y se incrementará, aunque so
lamente con el número de Oficiales y 
Auxiliares que epérmitai él gasto que 
se sufragaría con la plantilla regla-^ 
mentarla hasta fin del presupiiesto.

3.° Las gratificaCionés y horas de 
trabajo serán;las señaladas por la Real 
orden de 31‘ de Enero de 1919. ■

4.° En los días 1.̂  y  15 de cada I 
mes, el yencargado del despacho, de Ha-̂  ,í 
eiehda, ;co.iminicará _ a este Directorio, | 
el número, de expedientes liquidados- 
duranté lá quincena y eL de los que 
falten por resolver.

De Real, orden do . digo a V. I. para 
su  conocimientó y efectos. ̂ Di os; guar
de a' V. .1. muchos, años. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1923. . . ■ : '

PRIMO 'DE RIVERA

Ilhio. S r.', Visto él expediente de 
ocujíación nstru ídb por la Iiispee- 
ción de líaciénda de la*provincia de 
Madrid a la Sociedad anónim a “El 

. (711 indo”,, p,or fa lta  de declaración,, 
a los efectos, de la contribución de 
utilidades dé. la ,riqueza m obiliaria, 
d e la. c aiitid ad. de. .3 O: pn ilion e s dq ,p e- 
setas,..repartida .como dividendo, a 
los ; ace i o p istas, a r  acordarse, la di- 
‘sdluaión de: la expresada Sociedad 

. en 2 5 ;de Marzo de d92;0’; y . 7
, ? .Resultando que, .sn ' in terpuso en 
. dicin» expediente reclam ación eco- 
nóm ico-adm inistratiya por el In te r
ventor: de Hacienda con tra  la , liqui- 

idacidn p racticada por la Adminis- 
tH cion;:de (Icinl.ribuciones.;;.que es-, 
tp rec'lamacióñ fuá desestim ada por 
acuerdo dél Delegado de Hacienda 
fecha 3 dé Marzo de 1921; que el 
lii t é fv e n t o r de H a c i en d a prestó  su 
emifórmdád prim ero, pero después, 
en cum plimiento de órdenes verbales 

■ recibidas del In terventor general, 
cLntabló apelación contra ta l  acuer
do; que, sometido ei conocimiento 
dél asunto al T ribunal gubernativo 
dé Hacienda^ éste lo sometió a su 
vez al del M inisterio p ara  que él 
resolviese, por considerar el caso 
.comprendido en el núm ero 8 .” del 
a r t íc u lo '2.° del Real decretó de l |  
de Diciem bre de. 1992\^ que el Mi
n istro  acordó desestim ar la apela
ción, por ser contrad ictoria  con la  
conform idad antes p restad a  y re su l
ta r  antirregla;inentaria, ya, declaró 
firme en vía gubernativa el acuer
do apelado:

Gonsiderandc) que' lo s  razotia- 
,mient0s expuestos por la p irección  
géneral de- iContribuciones al in fo r
m ar en el ¡ r ecur so de ap elación in - 
terpuésto ’ pop el Ih tervéñ tó r de 
cienda ante el TribUnal gubernati-1 
vo justifican plenam ente .que; el 
acuerdó ; dictado en el citado expe
diente por el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Madrid con fecÉa 
R dé Marzo de 1921 produjo  una le
gión a los in tereses del Tesoro de 
4‘290.0'00: pésetas, y, por lo tanto, 
he está en aquel caso en que la Ad
ro i.nis tr cOci ón " púb 1 i c a, den tr o  ̂del 
plazo de ou'atro años, fijado por el 
artículo 116 del Reglam ento de P ro 
cedimientos de 13 'de Octubre 3e 
1903, pued.é hacer u so  de sus facu l
tades, declarar dicha lesión y som e
te r el ácuérdó lesivo a revisión en 
la vía contéñciO 'So-adm iñistráttva:

Considerando que la c ircunstan 
cia de no haber declarado él Miíiís- 
terio dé Hacienda lesivo él ácu'e'rÜo ' 
de prim era instancia  al désestim ár 
por an tirreg lam entaria  la apelación' 
in terpuesta  contra <el mismo, no 
puede im pedir que la A dm inistra
ción haga ahora tal deciaración, 
toda vez que se halla dentro dél plazo 
de cuatro años concedido por la ley 
que regula el ejercicio de la Ju r is 
dicción conteñcióso-adm inistrativa, 
y que la expresada Real orden’‘ n é ‘ 
puede estim arse que haya creado, 
en cuanto a ta l éx írem o,'derééhós 
én favor de tercero púesto que sé 
refiere al éjereício de un derécho 
privativo y exclusivo de la Admi
n istración  pública, cuya utilización 
en ningún caso,ni bajo n ingún p re
tex to ,'puede ser coartado,r « '

S. M. el Rey (q. D. g . ) d é  acüer- ' 
do;con el D irectorio Militar, sé Ha 
servido 'déclárar íésivo á los ín le- 
éeses def Tesoro público el acuér- 
do dé la 'D elegación de Hacienda dé 
la prbviñciá de Madrid, fecha, 3 de 
Marzo de 1921, recaído en ql expe
diente de qüe se trata , a los efec
tos de su revisión e n v ía  contencio- 
so-adm inistrativa, y disponer que 
por él F iscal del Tribunal compe
tente dé lo contencioso-adm inis- 
trátivo se in terponga la oportuna 
demanda ajustada a los térm inos 
del inform e que la Dirección gene
ral de Contribuciones emitió en el 
expediente para  obtiener la revoca
ción de tal acuerdo.

P ara tales fines se rem itirán  a 
V. I. los expedientes de liquidación 
y alzada a que esta, Real orden se 
refiere.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. 'Ma
drid, 7 de Noviembre de Í923.,-;

PRIMO DE . r iv e r a

Señor Jefe encárgado: dél despacho
de Hacienda,: ^

limo. S r.: Las oposiciones por tuír-V 
no libre para el ingreso en el Cuerpo 
pericial de Contabilidad, cuyos ejer
cicios debían dar comienzo en l.®'de 
Octubre último, y que actualmente se ’ 
hallan en suspenso, eran una coútD 
nuación de las del turno restringido, 
que terminaron en 3 de Jüíio pró:^!-;: 
mo pasado, y consecuencia inevitable 
de las mismas para que la proporciq-: 
nalidad entre ambos turnos,- estahle- 
cida por la Instrucción, ño quedé des-í 
virtuada. Esta razón y la*convenienci$i
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del servicio aconsejan que dichas opo
siciones se lleven a debida práctica, 
como asimismo que se celebren las 
que para l.vde, Enero de 1924 se ha
bían convocado para el Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad, en el cual y por 
pase al pericial de los que, pertene
ciendo al primero, fueron aprobados 
en las oposiciones de turno restringi
do, existen en. la actualidad vacantes 
que, si bien han de quedar sujetas a 
los turnog.; de amortización decretados 
y a la résurtánte de la revisión de 
plantillas mandada efectuar, no todas 
ellas han de quedar amortizadas o re
ducidas en definitiva; por ello,

S. M.. el ítEY (q. D. g.) se ha servido 
disponer se''autorice la celebración de 
dichas oposiciones en la forma que 
estaban anunciadas, cuyos ejercicios 
debetán dar comienzo en. 1.'" de Enero 
próximo las del Cuerpo pericial de 
Góntabilidád, turno libre, y term ina
das'éstas las’del Cuerpo auxiliar, bien 
entendido que los opositores que en 
úíias y otras resulten aprobados, sólo 
tendrán derecho' a ocupar las vacantes 
que  ̂ no' hállá.ndóse comprendidas en 
los turnos de amortización, resulten 
sin proveer al establecerse por re\d- 
sión’ iás definitivas plantillas de am
bos Cuerpos^

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Eficargado del despacho del Mi
nisterio de Hacienda.

.GRACIA y  JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. S r .: En vista de la instancia 

.elevada a- esie Ministerio por conduc
to, de. esa Presidencia, en la que don 

,José Sánchez Guerra y,.Sáinz, Secre-^ 
tario de Sala de esa Audiencia,, supli
ca Le aea pohcedi'da da excedencia vo
luntaria, y de conformidad con lo dis
puesto en el, artículo 6.° del Real de- 
ere Lo de 30 de Marzo de 1915,

S. ;M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  acceder a lo solicitado y decla
ra rle  excedente voluntario en el re 
ferido cargo.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de. Noviembre de 1923.

El Jefe encargádo del aespácno,

FERNANDO GADALSÓ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona. ^

579

limo. S r.: En atención a ios motivos 
alegados por D. Garlos María Brú y 
del Hierro, Registradorvde la Propie
dad del Norte, de MadT’id̂

S. Mv el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acepítar su renuncia dél cargo de 
Yocal del Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registros de la Propiedad; y; con arre
glo a lo dispuesto en el artíóulo 419 
del Reglamento de la ley Hipotecaria 
y 5.0 del de oposiciones, nombrar; para 
sustituirle a D. Vicente'Gantos Figue- 
rola. Registrador dé la  Propiedad del 
Mediodía, de . Madrid.

De Real orden Iq d,.go a V. I. para 
su conocimiento y '.efectpei consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de ,1923.

El .Ttífe (íncárjrado del despatcbo,
FERNANDO CADADSO ’

Señor Director , general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Vista la consulta elevada 
por Y., I. a este Ministerio acerca de 
la constitución del Tribunal de Dere
cho que ha de entender en los juicios 
pendieides de revisión por nuevo Ju 
rado, acordada con anterioridad a la; 
vigencia del Real decreto de 21 de 
Septiembre úliimo, por el que se sus
pendía' la actuación d,el ,Tribunal po
pular en todas lab provincias, del Rei
no, y teniendo en cuenta que el hecho 
de haber acordado la revisión, los Ma
gistrados que actuaron en el juicio po'r 
Jurados implica que la m ateria obje
to del mismo se halla en cierto modo 
prejuzgáda por ellos, y a ñn de pro
porcionar a los enjuiciados las mayo-’: 
res garantías posibles de imparciali
dad por parte de sus juzgadores,

S.- M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Tribünales de De
recho que hayan' de entender en todos 
los juicios'pendientes de revisión por 
nuevo Jurado, con arreglo al Real de
creto mencionado y Real orden acla
ratoria dé 30 de Octubre último, se 
constituyan con 'Magistrados distin- 
tbs de los que ácordaron la revisión 
del juicio. '

De Real orden io digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos proceden

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1923.

BJ Jefe encargado del despacho,

FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
T e a e r i f e .

limo. S r.: Vista la petición del Juez 
de prim era instancia de Alcira, ele
vada por Y. I. a este Ministerio, en 
sóficitud de que se declaren inhábiles 
para la actuaciones judiciales en aquel 
partido judicial los días 30 y 31 de 
Octubre próximo pasado y 1, 2 t  3 del 
corriente mes, por haber sido imposi
ble celebrar durante ellos las diligen
cias judiciales señaladas, a causa Re 
la inundación general ocúrrida en di
cha ciudad y pueblos de su partido, 
y  teniendo en cuenta lo' dispuesto en 
el artículo 311 de la ley de Enjúicia- 
miento civil 

\  M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los plazos señalados 
én el partido judicial de Alcira para 
toda clase de actuaciones y recursos, 
así civiles y mercantiles, como crimi
nales y contenciosos, ante los juzga
dos, que hayan transcurrido sin poder, 
ser utilizados, a consecuencia de la 
expresada inundación, se entienden 
suspendidos durante los expresados 
días 30 y 31 de Octubre próximo pa
sado y 1, 2 y 3 del corriente mes de 
Noviembre.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado del despactio, 

FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

C Ü Í R R A

REAL ORDEN

Excrho Sr.: S. M. el Rey tq . D. g . )  
ha tenido a bien conceder una co
misión del servicio de tres meses 
de duración para  la Península, con 
derecho a los viáticos reg lam en ta
rios, al Com andante de Caballería, 
Agregado m ilitar en Chile, D. Luis 
Antero Ros si.

En su estancia  acom pañará al 
General Cabrera, del E jérc ito  chi
leno, en su v isita  a las fábricas m i
lita res, devengando por día y fá 
brica la indem nización norm al re 
conocida a los Jefes que salen tqni-
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poralrriente de sus destinos, y los 
viajes serán  por cuenta deí Estado' 

De Real; orden lo digo a  V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1923. '

El General encargado del déspaclio,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO
Señores Capitán general.de: la p r i

m era Región, In tendente ,general 
m ilitar e In terven tor ciyil de Gue
rra  y M arina y del Protectorado 
en M arruecos.

; REAL ORDEN GIRCüLAJR

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q̂  D. gí) 
ha tenido a. bien disponer se. ■publi
que a Continuación la  relación ge
n e ra l de las vacantes am ortizadas 
.durante ql , mes de Octubre últim o 
en  las escalas del Ejército,; en cum 
plim iento del Real decreto h e  1.° del 
citado mes y Real orden de 20 del 
mismo, que significan una econo
mía anual, por razón de sueldos, 
de 292.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. E.i para  
su cohociniientó y demás efectos. 
Dios guárde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1923.

El General encargado del despacho.

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO,
5enQr..

Relación que se cita.
Un̂ a de Teniente general.
Tres de Gen^rales^ de brigada.;. 
Cuatro de Coroneles.
Ciricó’ dé Tenientes'' coroneles.'

. Cinco de Comandantes.
Siete; de CapitaneSw"
Ocho de Tenientes.
Tres d!e Alféreces.

H A C I E N D A

REAL; 0RBEN
limo. S r.: Dispuesto por el artícu-í 

lo 20 de la ley reguladora de la Con- 
trbución sobre utilidados de la rique-; 
za mobiliaria, texto refundido de 22 
de Septiembre: de 1922, que los con
tribuyentes del epígrafe E) del nú
mero 2:  ̂ de. la tarifa prim era deben 
llevar libros registros que permitan 
conocer a la Administración con toda 
exactitud ' el importe de sus ingresos 
profesionales y publicados erí la GÁ- 
L éta  d e  Ma d r id  los modelos corres- 
' pondientes, '

S. M. el Rey (q. D. g.)‘ se fia servido 
disponen lo siguiente:

1> A partir del l.° 3el corriente 
mes se declara obligatorio para los

Abogados, 'Módicos, Ingenieros, Arqui
tectos, Agentes de Cambio y Bolsa y 
Corredores oficiales de Comercio com
prendidos pn el epígrafe E) del nú
mero 2.° de la tarifa prim era del a r
tículo 4.® de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, el uso de los 
libros registros a que se refiere al a r
tículo 20 : de dicho texto, y con las 
formalidades determinadas para cada 
profesión en los modelos ; establecidos 
por RealeS: órdenes de este Ministerio 
de fechas 23i de Julio, 14 y 31 de Agos
to,. 7 de Septiembre y 26 de Octubre 
próximo-: pasado, y publicadas en la 
Gagetá : de Madrid de los días 31 de 
Julio, :L9 de Agosto^ 2 y 15 de Sep-. 
tiembre=;yñ28 de Octubre.

En dichos ■ librbs se harán constar 
por los •Córitribuyéntes interesados los 
ingresos qué'cada-día perciban o ha-̂  
y a n percibido p of él e j ércici o de su 
profesión, cuidando dé qué figuren to
dos los detalles requeridos por el mo
delo respéctivo y siendo de alta con
veniencia para la mayor facilidad y 
exactitud en las liquidaciones corres
pondientes 'Consignar las operaciones 
realizadas desde el comienzo del ac
tual ejercicio económico.

Los Notarios que no ejerzan otra 
profesión que la propia de su Notaría, 
están exceptuados de llevar libros re- 
gístfos dé ingresos por estar especial
mente regulada sü forma de tributa- 
cíónmh virtud del párrafo segundo del 
citado artícúlo 20i y Real orden de 7 
de Noviembre de 1'922.

Aquellos que además de su profe
sión notarial se dediquen a alguna 
otra de las comprendidas en el refe
rido. epígrafe E) de la tarifa primera 
estáñ obligados a llevar los libros re 
gistros que. corréspondan a las otras 
profesiones que .ejerzan.

' 2.® Dentro del mes actual los con- 
Iribuyentes de referencia deberán pre
sentar sus libros encuadernados y fo
liados en la Administración de Con
tribuciones de la provincia de su re 
sidencia para su legalización en forma 
reglamentaria, y .

3.  ̂ La falta de presentación a di
ligenciar en el término- señalado en el 
número anterior de los libros regis
tros, así como el incumplimiento de 
la obligación de llevar en ellos la 
cuenta y razón de sus ingresos profe
sionales, serán corregidas con las mul
tas señaladas por la ley, sin perjuicio, 
en su caso, del derecho de la Admi
nistración a liquidar y  cobrar el t r i 
buto tomando como base los datos que 
pueda obtener por otros medios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1923.

El 3 efe encargado del despacho,

ILLANA

Señor Director general de Contribu
ciones.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

P ara  poder disponer en todo m o
m ento de los antecedentes p rofesio
nales de los individuos que compo
nen el Cuerpo de Vigilancia, como 
medio de conocer las aptiTudes, 
coaducta y celo desplegados por 
cada uno de ellos en el desempeño 
de sus cargos, bien en los casos en 
que se hagan  acredores a prem ios 
o recompensas, o ya en los que me
rezcan censuras o castigos; y te 
niendo en cuenta los buenos resuL 
tados que ha ofrecido en otros 
Cuerpos la form ación detallada de 
hojas de servicios en las que, día 
por día, vayan reflejándose con l e 
da escrupulosidad y exactitud los 
actos y servicios de los funciona
rios a que aquéllas se refieren,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha d is
puesto:

1.0 P ara  conocer las verdaderas 
aptitudes de los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia y al juzgarlas 
poder utilizar, a los que lo form an 
en el destino o com isión que m ás 
convenga al servicio del Estado, se 
ab rirá  a cada uno de ellos por sus 
Jefes respectivos en adelante, y por 
el Jefe de la Sección del personal 
de Vigilancia en la actualidad, tres  
hojas, que se denom inarán de se r
vicios, anual y de hechos, en la fo r
ma y con los requisitos que se de
term inan  en los núm eros siguien
tes:

2.° La hoja de servicio será la 
base de los más respetables dere
chos, y, por tanto , la m ás pequeña 
omisión o e rro r padecido en ellas 
será considerado como fa lta  grave, 
sin perjuicio de proceder por la vía 
crim inal cuando el hecho, rev ista  
caracteres de delito.

3.  ̂ En la hoja de servicios se 
ano tarán  todos l o s  prestados por 
el funcionario a que se refiera dü- 
ran te  su perm anencia en el Cuerpo 
y que consten oficialmente.

Por servicios que consten oficial
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mente habrá de entenderse, no sólo 
los que los interesados hayan p res
tado en su destino, sino taníbién los 
que aparezcan de documentos feha
cientes o que se hagan constar por 
relaciones juradas, cuando no fuere 
posible valerse de otros medios pa
ra acreditarlos.

4.'’ Los asientos de las Hojas de 
servicios se a ju s ta rán  al modelo que 
011 su día se facilitará, los cuales sf 
tomarán de los de la hoja anual.

'5.0 Las rectificaciones o am plia
ciones de las hojas de servicio, 
anual y de hechos se so licitarán  del 
D irector general de Orden público, 
quien concederá la  autorización n e 
cesaria si las considerare legítimas,

Las rectificaciones de faifas de 
expresión, e rro res  m ateriales, etcé
tera, etc., que por su insignifican
cia no afecten a los servicios del 
funcionario podrán ser hechas por 
los Jefes encargados de la  custodia 
de las  Hojas.

6.0 Cuando por extravío, incen
dio, etc., sea necesario recons
tru ir  las hojas de servicios se lle
vará  a cabo la reconstrucción, so
licitándose por el Jefe que co rres
ponda la copia que obra en la Di
rección general, o bien este Centro 
ia in tere sa rá  del Jefe de la depen
dencia en que esté el funcionario 
cuya Hoja baya de reconstru irse .

7.0 Con las hojas anuales que los 
Jefes del Cuerpo remitan a esta Di
rección, según se previene en el nú
mero 26 de estas Instrucciones, se 
formará en la Sección de Personal de 
Vigilancia^ una hoja de servicios o 
matriz para cada funcionario, la cual 
servirá para aclarar cuantas dudas se 
susciten>especto de ellas, y asimismo 
en los casos a que se refiere el núme
ro anférior. :

8.0 Las hojas de servicios consta
rán de nueve subdivisiones, consig-: 
nándóse en la prim era el nombre, 
apellidos, naturaleza, fecha dei naci
miento y nombre de los padres, si són 
conocidos; en la segunda los empleos 
que ha obtenido, antigüedad de los 
nombramientos y tiempo que los ha 
servido; en la tercera las dependen
cias y siituaciones en que ha estado 
desde su entrada en en Cuerpo; en la 
Cuarta las notas de concepto del Cuer
po o dependencia relativas al valor, 
aplicación, capacidad, disposición es
pecial para e! servicio de policía, con
ducta, modales, puntualidad en el ser
vicio, salud, éstado, estatura; 'su es
tado de instrucción en el conocimien- 
tó de los Reglamentos de la Policía 
gubernativa, de la Constitución de la 
Monarquía, Código penal, leyes de E n

juiciamiento, conocimientos adpiinis- 
trativos y burocráticos, conocimiento 
y disposición para servicios especia
les e idiomas que posee. Comprenderá 
también esta subdivisión la amplia
ción exclusiva que podrá hacer el Di
rector general o los Inspectores ge
nerales sobre las antedichas condicio
nes y aptitudes; en la quinta sunqí-vi- 
sión se especificarán los servicios, v i
cisitudes y conflictos de orden públi
co en que se ha hallado; en l a ; sexta 
las comisiones que ha desempeñado; 
en la séptima los, tíltulos, yruces y 
condecoraciones que ha obténido; en 
la octava las licencias temporales que 
ha disfrutado, y en la novenarios prbr 
cedimientos a que s e , Ha Hall ado su- 
jeto y las correcciones ¡disciplinarias 
de caráciter: grave, que; se le ihubieren 
impuesto.

9.0 Para consignar ;|as circunsta^^ 
cias de la primera.subdivisión .se len^ 
drá a la, vista la partida de bautismo 
o el certificadp del acta del,; Registro 
civil del funcionario objjeto del a.:Sien- 
to. Dichos documentos deberán estar 
legalizados si están expedidos , en lu
gar si tuado fuera del distrito; en que 
haya de surtir sus efectos. V ,

10. Cuando el interesado aparecie
re en la" partida de bautismo o; en el 
acta del Registro civil con varios 
nombres, se consignará solamente el 
primero que figure en la partida o- 
acta; pero si los interesados tuvieren 
hermanos o primos con iguales nom
bres y apellidos,, lo harán presente al 
formalizarse la hoja a fin de qué se 
inserte también el segundo, nombre.

De las rectificaciones de cambio de 
nombre o apellido que procedán en 
viritud de naamdamiento judicial o 
bien por- errores .sufridos;;en¡ Jas ho
jas, se dará, cuenta a la, Dirección ge
neral para, que se tome nota en el ex-r 
pediente personal respectivo. Lo. mis
mo se hará cuando. se trate de rec
tificaciones relaítivas a la fecha del 
nacimiento.
 ̂ 11. En la subdivisión cuarta, el 
concepto relativo al valor se expresa
rá con las palabras 'heroico, distingui
do, acreditado o se l e ' supone; el de 
aplicación, capacidad, disposición es-; 
pecial para el servicio de policía, pun
tual idad en el mismo, conducta e ins
trucción en los Reglamentos;, con las 
de mucha, buena o poca; mi relativo 
a modales, con las de correctos, inco
rrectos, buenos, etc.; el de salud, con 
las de robusta, buena, poca; el-que se 
refiere al conocimiento de la Consti
tución de la M onarquía, Código P e
nal, leyes de E njuiciam iento y co
nocim ientos adm inistrativos y bu 
rocráticos, con las dé sobresalien

te,^ mucha, buena, poca; enyél de 
conocim ientos y  ̂ ap titudes p a r a  
servicios especiales, se consignarán 
cuáles sean unos y otras; ¡así se dirá 
en el de conocimientos, Abogado, Mé
dico, etc., y e n  el de aptitudes, chófer, 
mecanógrafo^ etc., y en el epígrafe 
estado, soltero, casado o viudo.
; ,12. Los funcionarios conceptuados 
con nota inferior a la de buena, en lo 
referen te-a  Ja  aplicación, capacidad, 
conducta^ modales, m^ritualidaid en el 
servicio e instrucción, quedarán pos- 
térgadds durante úh año para él as- 
céfiso ' pól áhtigüédád. La 'invalida
ción de notas én general podrá soli- 
citárse al cabo'de dos'años de ejem
plar conducta, y e l  Director ¿eneral 
la acórdará. mediante’ informe .de los 
respectíyos Jefes.

13, Guando la nota que motive la 
postergación no se haya .puesto ,qon la 
conformidad del interesado, p odrá 
éste, si se creyere agraviado, recurrir 
ante el; Director genéral en , un plazo 
que no excederá de un . mes.

14. Producida la solicitud para la 
invalidación de notas que motiyen o 
hayan mottivadq la  postergación, se 
designará por el Director general . de 
Orden público un T ribunal, iormado 
por tres funcionarios de categoría su
perior al que haya de su frir exa
men, bajo la presidencia de un Co
misario o de u n  Inspector de prime- 
rada.-^e, si se Itrata de Agentes., As
pirantes o de Subalternos, y de un 
Comisario de brigada o de primera 
clasé, si lo es de Inspectores o de Co- 
mijsarios'.  ̂ El examen vjersará sobre 
aquéllas' m aterias en que deba mejo
ra r  su ■ concép tu ación. Si :el éxanaen 
fuera favorable, el Presidente del T ri
bunal dispondrá la variación de la 
nota correspondiente, dando cuenta de 
ello a la Dirección general.

En Madrid y  Bárceloná será presi
dido el Tribunal ‘ de examen por los 
Inspectores genérales o quien les su
ceda en él mando.

15/ Los ' funciónarios ' que no Hu^ 
bieren mejorádo. la ñotá, y' á los: cua
les se les imponga uña segunda pos
tergación, habrá de producirles ésta 
los misnios efectos que aquélla, pero 
su.duración será de dos años.

. !16. Cuando terminado el segundo 
plazo no se hubieran hecho acreedo
res a que se les levante la posterga
ción, serán propuestos por la Tunta 
Superior die Policía para la separa
ción del Cuerpo, previo el oportuno 
.expediente. : ,

; 17. En casos excepcionales podrá 
.el Director general conceder un ter-
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cer plazo de un aiio para mejorar la 
conceptuacion, y si terminado éste iio ; 
lo hubiera conseguido, se procederá 
como queda expuesto en el número ' 
anlenor.

18. No se concederá examen para 
la iiavalidación de notas a aquellos 
Individuos que hubieran incurrido' en : 
nuevas faltas de igual naturaleza a i 
las que motivaron su conceptuación,

19.. La falta de salud no se con
siderará motivo para la posterga
ción.

20. L a , invalidación de toda nota 
desfavorable so verificará haciéndola * 
desaparecer totalmente de la hoja en ¡ 
que aparezca, y, al efecto, se proce
derá a redactarla de nuevo, evitán
dose en la nueva redacción toda re
ferencia a las notas invalidadas, •

21 Los asientos de las hojas se i  
consignarán por orden' cronológico, 
sin dejar elarós entre unos y otros, y ; 
salvando al fihál de ellos los in terli- | 
neados, enmiendas, tachaduras, étci ;

22. 'La- hoja anual córístará de las 
mismas súbdivisiones que la de serví- ■ 
d o s . ’ Sus asientos, coímo su nombre 
indica, habrán de referirse a ese lapso ; 
de tiempo, los cuales, al final de cada 
añOj se trasíadarán a'aquélla, o cuan
do eí íundonário a- que ellas se re- ; 
ñeran sea deistitiado a Otra dependen- 
cia.

23. Para que la^ hojas anuales 
sean fiel reflejo de la  verdad, los Je- ; 
fes encargados de su redacción darán 
conocimiento de ellas a los interesa- ¡ 
dos en los últimos días del mes de 
Diciembre, los cuales, aun no estan-^ 
do conformes, firmarán el “E ntera
do,” , sin perjuicio de recurrir ante el 
Superior jerárquico del que hubiere 
hecho la hoja, anual, exponiendo ra-  ̂
zonablemíente^ los imotivos de su in 
conformidad con lo consignado en 
ella.

21, En el caso de no hallarse con- ! 
-forme con la resolución de sus Je
fes, podrán utilizar además el recur- 
so de queja establecido por la Real 
orden de 9 de Octubre del actual.

25. ,Cuando el interesadiq no resi
diere en el lugar donde se halle e' 
Jefe, éste le rem itirá las certifica^ 
Clones antes referidas,, para que en 
su vista formule los reparos u obser . 
vaciones que crea convenientes, ha- 
c'ién'ddso nueva remisión una vez 
reétificádos los asientos, o dándole 
conocimiento de no proceder las rec
tificaciones que se solicitan para que 
utilioe lóis recursos de que se crea 
ásistidd.

26. Los Jefes de Brigada,^Bistrito : 
o Coniisárfa rem itirán al Director 
general, en los primeros i^Mnc.e dííts

de cada año, las hojas anuales co
rrespondientes al año anterior, con 
el “Entérado” de los interesado», 
pero conservarán ios remitentes co 
pia dé la nota de concepto y de la 

j última ' clasificación, para toneiaa 
¡ presénte én la formación de las ho

jas dél año corriente.
27. Cuándo un funcionario pase ? 

dé un destino a otro se sacará una 
copia exacta dié l ’á liója de servicios, 
dbspués dé haber vaciado" en ésta los * 
qué déMé' i.o dé Eriéro, o su alta oi 
fuere póstefior ' en el Cuerpo, haya 
prestado y constasen en su hoja ‘ 
anual; ■ sé cerrará por fin del mes en 
qué' tenga lugar la baja; hecho io ; 
cual, f  tótatizada también la hoja 
matriz, 'sé rem itirá,' précisaniente en 
él mes siguiente, esta hoja matriz al , 
Jefe de la nueva dependenciá, acom- ; 
pafi'ada de lá hoja anual, con las no
tas dé córiceptó y clasificación. El ■ 
Jefe dé Ja dependencia a que él in te -  i 
Tesado dejó’ dé pertéhécér^ enviará la 
copia conceptuada y eeirrada a la Di-  ̂
rcccióri general/ para que se una al J 
expediente personal del interesado.

28. Cuando un funcionario cause 
baja doílnitiva en el Cuerpo se sa-

I caráa dos copias exactas dé la hoja 
matriz, adicionándola con los servi
d o s  y vidsitudes hasta la fecha de 
la baja, Jas que se enviarán a la Di- 
Tecdón general, para que después dé 
haber tomado noticia de ellas se re 
mitan al Jéfe de la Brigada, Distrito J  
o Comisaría donde aquél fijare su re- 
sideiicia, el cuál, a 'su vezp entrega- ; 
rá una dé ellas al interesado, con-- 
servando en su poder la otra.

i2l9.. En los casos de excedencia 
o de bajá  por muerte,, la hojá m a
triz, totalizada, conceptuada y ce
rrad a  h a s ta  el día de la concesión 
dé Ta excedencia o deL fallecim ien
to del' funcionarid, se rém itirá  tam -  ̂
bién a la Dirécción general, la cual 
se un irá  al expedienté dél in te re
sado. , í

30;- Las' ho jas de servicios se 
u co Mp añai" án a la s in s tan  ci a s que 
se pTomuevan en solicitud de re 
compensas^ m ayor antigüedad, abo
no dC" tiempo de servicios, invali- 
d a ció n , d e no t as y exp ed i en t es rd e 
excedencia s  de jubilación. \

3 i . ' Todas las hojas de servi
cios que se í’emitan a la Superio
ridad llevarán a ser posible el “En- > 
te rad o ”, y no se cu rsa rá  n inguna 
instancia  a  que deba acom pañarse : 
dicha-copia: sin este requisito , ex-  ̂
cepto cua^ndo por ha lla rse  ausente 
el funcionario o por otra razón fun
dada no pu ed a  llenarse. . '

, : Las h o ja s  de servicios se le

galizarán por el funcionario encar
gado de su .custodia, el cual, al final 
de ellas, pondrá ia. siguiente fór
m ula: . ,

Certifico: Que la antecedente ¡loja 
de servicios corresponde a D. ,..^ por 
fin  del año 192..., o de tal mes y año, 
según proceda. Lugar, día, mes y 
año, firmada y rubricada poroel Jefe 
respectiyo.

33. En las hojas de hechos se 
consignará el nombre, apellidos, n a 
turaleza, ingreso en el Cuerpo y
servicio a que fue d e s t in a d o é f  día-, 
m e s y añ o d e ■ 1 a s f a 11 a s y c o r r é c c i o - 
nes sufridas y  el de los hechos m e
rito rios realizados.

34. Todos los años se dárá
ciíénta a loS interesados de estas
hojas en 1 a m isma form a q u e - se , 
dispone para  la anual, de los asien^ 
tos a ellos referen tes, haciéndose 
copétar por medio de nota el cu m 
plimiento de esta obligación' la cuál 
será 'firm ada por los in terésados. y 
el Jefe. '

35. J-.a hoja de hechos servirá dé 
comprobante en las notas de concep
to qun se pongan en las •hojas' de 'ser
vicios y acompañarán a éstas cuando 
se remitan a la Superioridad, con cual
quier miotivo, para  que, en su vista, 
pueda form ar claro concepto del in 
teresado.,

,n36, Cmando a solicitud de p arte  
o á in icm tiva 'de los Jefes 'se p ru e
be que las notas estam padas en las 
hojas dé hechos lo han sido equi
vocadam ente ’ o sin motivo justifica
do, desaparecarán de dichos docu.i- 
m entos, haciéndose constar la p ro 
videncia recaída.:

37. En lo s’ casos de cambio de 
destino se rem itirán  estas hojas, 
jun tam ente con las de servicios y 
anual, al nuevo Jefe del trasladado.

38'. Los’ encárgados de la coñ- 
servacTón^^ cirs+odia dé las hojas de 
servicios, añual y de hechos em plea
rán  para: su consérvación unas cá r- 
petas del tám año de aquéllas' ag ru 
pándolas por -categorías y  dentro de 
cada 'categoría se seguirá un rig u 
roso orden  alfabético. '

. .Disposición transitoria,
^Según se determ ina en el-núm e

ro id  de .estas Tnstrucciones, Jas ho
jas dc’ servicios y  de hechos- de los 
actuales funcionarios; se confeccior. 
n arán  por el Jefe :de  la Sección de 
personal de esa Dirección, .el cuah 
una vez terrninadas, las; rem ifirá , a 
lostJefes de B rigada, D istrito  o Cp^ 
misaría,- según correspondav; estos 
Jefes-seráu. los' en<^rgádQ^
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cer, a p a rtir  del próximo año, la 
hoja anual y de continuar la de ser- 
■yiefos'y la de hechos.

D e ^ e a i orden lo digo a V. I. para  
su  ̂ conocimiento y dem ás'efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1923.

El Director general,

P. D.,
MIGUEL ARLEGUI

limo. Sr.: Por conveniencias del 
^.íS^yicip y necesidades señaladas en 

ef íleal decreto de 29 del mes an te
rio r sobre reorganización del Cuer
po de Inspectores proviaciales de 
Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dis'j)oner:

1.0 Que D, José Cali y Morros, 
Jefe de A dm inistración civil de se
gunda clase, Inspector de Sanidad 
de la provincia de Madrid, pase a 
deseinipeñár igual cargo, a la de Lé
rida , que D. Leonardo Rodrigo La- 
vín y D. Miguel T rallero  y Sanz, que 
Jo ' soQ ‘ de‘ tercera  y des em peñan 
Iguales caCgos en las, de Cádiz y

,Barcelona,],pasen a las de T arrago- 
:> na y  Orensie, respectivam ente, y que 
n . Juli’án V an-B áüm berghen y B ar- 
dají. Jefe de Negociado de segun
da, Inspector de Sanidad de la  p ro 
vincia d e  Canarias, pase a desempe
ñar el mismo cargo en la de Lugo; y

2.0 Que cesen D. Aniceto Bercial 
y González, Jefe de Negociado de 
prim era, y D. Pablo Deo y Beno- 
sa, Jefe de Negociado de segunda, 
como Inspectores de Sanidad de lás

; provincias de Huesca y T arragona, 
y pasen: a desem peñar iguales éaf- 
,gos an das de B arcelo/ja; y Buescá, 
respectivam ente; y : que  ̂asim ismo, 

 ̂ AürelianódXiménez: d e l 'Rey; Je- 
■fe de /Negociado de segundá; don 
Épi'ilio Domínguez Fernández y don 
José Luiz G arcía Boente, Jefes de 

‘Negociado de tercera, cesen como 
írispectores de Lérida, Lugo y Oren
se, y que pasen a desem peñar los 
mismos cargos en las provincias de 
T arragona, León y C anarias.

De Real orden lo digo a V. I, para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 de No-vriembre 
de 1923.

El Subsecretario encargado del dep^^acho, 

MARTINE* ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Remitido a informe del Ministerio 
de Hacienda él expediente rMativo a

la lautorización, solicitada por; el Ayun
tamiento de . prihuela para la exac
ción de variois arbitrios extraordina
rios, dicho Departamento ha emitido 
en el mdsmo el dictamen siguierite:

“ Excmo. S n : Alisto' e l . expediení e 
instruido por el Ayimtámiento. de Ori- 
huela (Alicante), en sóJicitud de au
torización para imponer -un arbitrio 
extraordinario sobre la explotación de 
fincas • rústicas, a fín de enjugar con 
su producto el déñcit de 78;021,19 pe
setas que le resulta ‘en el presupues
to municipal ordinario formado para 
el ejercicio corriente de 1923 a 2,4, 
expediente‘que V. E .'rem ite a mí or
ine de- este Ministerio con Real orden 
de 26 de iSeptiembre último: 

Reisultando que el Ayuntamiento y' 
Junta municipal, en sesión de 14 de 
Marzo último] acordó (aprobar las par
tidas que integran el presupuesto de 
ingresos y gastos para el ejercicio eco
nómico de 1923-24, en las que se in
cluyen las 78.0Í21 pesetas 19 céntimos 
que representa el déficit, y para obte
ner los recursos necesarios a la n iv c -: 
lación del dicho presúpuesto proponer 
a la Superioridád el arbitrio extraor- • 
dinarió sobré Ibs renidimientos de las 
explotaciones agrícolas,- formando al 
efecto la tarifa  de percépción con el 
gravamien correspondiente, así como 
la ordenanza reguladora del m ismo:

Re s ult a nd o que an u n c ia d o r  o nv e - 
nientemente el acuerdo no se presentó 
contra él reclamación alguna, según la 
certificación de 11 de Abril último, 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento:

Resultando que remitido el expe
diente al Gobernador civil de la pro- 
vinciá, por esta AutoTidad se pidió, in
forme a iá Delegación; de Hacienda y 
la Comisión’, provincial,' emitiéndolo 
la primera en el sentido de que no 
procede la implantacibri del arbitrio 
extraordinario sobre explotación agrí
cola, toda que el Ayuntamiento 
no recurre previamente al reparti
miento general, solicitandoda autori
zación que determina el artículo 108 
del Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, y no siendo de fuerza las ra 
zones en que se funda para rechazar 
el dicho reparto; y la Comisión prb- 
cial, tomando en consideración lá exis- ; 
tencia del déñcit, que contrá el arbi
trio no se produjo reclamación alguna 
durante el plazo de exposición y que 
aparecen, a su juicio, cumplidas las 
disposiciones legales, dictaminó favó- 
rablemente a la concesión:

Resultando que el expediente fué 
elevado por el Gobierno civil a ese 
Ministerio para la resolución proce
dente, en atención al informe desfa
vorable de la citada Delegación de Ha

cienda. y en cumplimiento de lo pre
venido en. el artículo 21 del Real d e 
creto de 15 de Noviembre de 1999:

Vistas las disposiciones de aplica
ción:

Considerando que los Ayuntamien
tos de los Municipios donde ha cesado 
el impuesto de Gonsumos, cual ̂ acon
tece, en el presente: caso, pued(?n u ti
lizar todos /los arbitrios autorizados 
por la ley de 12 de Junio de 1911 y el 
repartimiento general del Reah decre'- 
to de 11 de Septiembre de 4918  ̂para 
hacer efectivo el déficit que le resulta 
en su presupuesto, previa la aulori-. 
zación consignada en el artículo 108 
del aludido Real decreto en ■ el caso 
que especiñca: - ’ ; ■

Considerando que, aparte lo ante
riormente expuesto, ,ns indudable que 
los Ayuntamientos' en general ' están 
facilitados por el último párrafo^ del 
artículo 136 de Ja ley Municipal, en | 
relación con el 21 del Real decretó de t! 
15 cíe Noviembre de 1999 y la Réal or- 
■deií de 3 de Agosto,de 1878; para pro- 

.pori'er arbitrios extraordinarios^ con 
' qúe enjugar él déficit de sus presu- 
:iñiéistÓS, 'sigpiendó^ las liordías^ eSiáble- 
cidas en las disposicióhes-citadas:
' Consideraríd'o, ello no obstante,’que 
el áPtícúló 196 de la ley de 21 d é 'J u 
lio de 1878 sólo' consiente ef establéci- 
rniento de arbitrios’ extraordinarios 
cuando éstos no recargan las contri
buciones directas del Estado, y dado - 
el contexto de ésta disposícíóri no es 
•dable autorizar al Ayuntámie'nto dé 
Órihuela para ésfa.blecer él arbitrio 
quei solicita, ya que el gravnfneú que 
pieténde éstabíecer sobre lái explota
ción agrícola por tahulla de terreno 
labora.ble afecta a. la propiédad rús
tica, gravada por el Estado con la con
tribución territorial, y, por tanto, Ven
dría a representar un' recargó sobré 
ésta, S. M. el Rey (q. D. g.), dé con
formidad con lo propuesto pó4‘* la ‘&i 
rección general de .Propiédádés é Im
puestos, ha tehido a biép disponer sé 
informe a V. 'E . len el sentido ex
puesto.” : ' '

Y  conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde)'con el preinserto dicta
men, se ha servido resolveir como en 
el mismo se propone y, en su conse
cuencia, denegar lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Orihuela.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1923.

El Siibsocretario encargado del despacho,

P. D.,
M. MIELAN DE PRIEGO\

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Alicantei. . .ují
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limo. Sr.:, Visto el resu ltado  de la 

subasta  celebrada el; día 3 del mes 
actual para  adjudicar el servicio de 
la composición, tirada, ciérre, en
cuadernación, reparto  y cobranza 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  com posi
ción, tirad a  y encuadernación de la 
Guia Oficial de España:

Resultando que, term inando el 
: contra to  con la Casa “Sucesores de

Rivadeneyra, S. A .” el día 31 de Di
ciembre próximo, por esa Dirección 

; general se redactó el oportuno plie-
: go de condiciones, que, previos los

trám ites necesarios, se insertó  p ri-  
I mero en la G a c e t a  d e  M a d r id  dél

N día 2 de Octubre últim o, y después
|¡ ■ ligeras modificaciones del mismo en
i las G a c e t a s  del 14 y 28 de referidoI '
i mes, señalándose p ara  la celebra-
|| ción d e j a  subasta  el día ST del mes
i  i corriente, adm itiéndose pliegos des-
|| de el día de la publicación h asta  la
|| j v íspera de la celebración de la m is
i l  d ma, habiéndose presentado en ese
| i /  plazo un solo pliego:
!| Resultando que, verificada la su-
¡I basta, la única proposición p re sen 
il tada lo fué a nom bre de D. Manuel

Balanzat, como Director-Gerente de 
la Gasa “Sucesores de Rivadeney- 
ra , S. A.”, la cual ofrecía hacer la 
totalidad del servicio de la G a c e t a  
y de la Guia Oficial con arreglo a 
los tipos señalados en el pliego de 

; condiciones, com prom etiéndose a
I  > hacer la composición, tirada, cierre

y. , reparto , encuadernación y co- 
i hranza de la G a c e t a  d e  M a d r id  al

precio de 720 pesetas el pliego de 
i 16 páginas y de 5.000 ejem plares,

la tirada  y encuadernación de cada 
m illar que exceda de los 5.000, en 

I 75 pesetas; la composición, tirada
I y encuadernación de la Guia Oficial
I de España, en 200 pesetas el pliego

de 16 páginas y 1.000 ejem plares, 
y la tirad a  y encuadernación de ca
da m illar que exceda de los 1.000, 
en 65 pese tas:

R esultando que duran te la cele
bración del acto de la subasta  y 
después de hecha la adjudicación 

! provisional, no se form uló p ro testa

ninguna por los asisten tes, ’ a pesar 
de haber m anifestado el Sr. P res i
dente el derecho que ten ían  para  

'ello:
Considerando que, siendo una 

sola la proposición presen tada y 
a justándose ésta  en.un todo al p lie
go de condiciones, no puede caber 
la m enor duda respecto a su adm i
sión y adjudicación del servicio:

Considerando que en la celebra
ción del acto de la subasta  se han 
cumplido todos los requisitos lega
les, como igualm ente los estableci
dos en el pliego de condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad cpn lo que dispone el a r 
tículo 4.® del pliego de condiciones, 
ha tenido a bien disponer:

Que se adjudique definitivam ente 
el rem ate y declarar; por la p resen 
te otorgado el servicio a D. Manuel 
Balanzat, como D irector-G erente  de 
la Casa “Sucesores de Rivadeney
ra, S. A.” ; qué por esa, Dirección; 
general se notifique a dicho señor, 
en la represen tación  que ostenta, 
la p resente, para  que consigne en 
la Caja general de Depósitos la can
tidad de 100.000 pesetas como fian
za definitiva, en cum plim iento dpi 
artículo S.'̂  del pliego de condicio
nes, como habrá de cum plir igual
m ente el artículo  11, respecto a la 
dem ostración del establecim iento 
tipográfico, y el 13, que impide 
efectuar en dicho mstablecimientD, 
m ientras se im prim a la G a c e t a , la 
tirad a  de publicación alguna con 
carác ter diario; teniendo presen te 
que, con arreglo  al artículo  6.°, ha 
de com enzar el servicio el día 1.“ 
de Enei o próxim o; que se publique 
esta  disposición en la G a c e t a  
M a d r i d , y que se rem ita  un ejem 
p lar de la m isma, por la Dirección 
general de A dm inistración, al Mi
n isterio  de Hacienda para  que ten 
ga conocim iento de que se ha efec
tuado la adjudicación definitiva, y 
a los efectos que procedan.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocim iento y cum pli
m iento. Dios guarde a V. I. m u

chos años. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1923. ■

El Subs<3ci:eíai?ip encargado del diéspacbo,

MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe encargado del despacho 
de los asuntos de la D irección 

‘ general de A dm iñistración.

OEPARTAiMTOS m $ T É R M tE S

ESTADO

SUBSEOBBTAmA. ‘
SECCIÓN COLONIAL

Autorizada, dentro dél plazo que 
señala la convocatoria para la ad
quisición de tres canoas-automóviles 
papa el servicio de las Posesiones es
pañolas; dél Golfo dé Guinea, la pre
sentación^ de pliegos én los Gobier
nos civiles y Gonéulasdios de España 
en el extranjero, se hace público, que, 
procedente del Gobierno civil de Bar
celona, se ha recibido en la Sécción 
Colonial de este Ministerio de Esta
do. un pliego a cuya apertura se pro
cederá el próximo lunes, 12 d e l; co
rriente, a las doce de su mañana, en 
la referida Séccióh.

Madrid, 6 de Noviembre de 19'23.—• 
El SubsecretaTio, F, Espinosa dé los 
Monteros. . . s

GRACIA Y JUSTICIA

Queda sin efecto la suspensión 
del concurso de' traslac ión  de la 
plaza de Médico .forense, y de; la 
P risión  preventiva del Juzgado de 
Iprirnera instancia  del d is trito  de 
San Pablo, de Zaragoza, publicada 
en la Ga c e t a  p e  Ma d r id  del 6 de: J u 
nio del corriente año y, en su v ir
tud, subsisten te  el anuncio publi
cado én la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 15 
de Mayo del > p resen te añol

Madrid, 6. de^,Noviembre: de 1923. 
El Jefe encargado del despacho, 
Fernando Cadalso.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Viicente, 20. Teb J-376.


